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Juicio No: 12202202200030 Nombre Lit igante: I NG. DANNY SANTI AGO MARTI NEZ
VARGAS (COORDI NADOR GENERAL ADMI NI STRATI VO FI NANCI ERO ZONAL 5 DEL R
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vie, 23 de sep de 2022 19:10

Usted ha recibido una not if icación en su casillero elect rónico del proceso número
12202202200030

REPÚBLI CA DEL ECUADOR
FUNCI ÓN JUDI CI AL

Juicio No: 12202202200030, PRIMERA INSTANCIA, número de ingreso 1

Casillero Judicial No: 0

Casillero Judicial Elect rónico No: 0926477548

Fecha de Not if icación:  23 de septiembre de 2022

A: ING. DANNY SANTIAGO MARTINEZ VARGAS (COORDINADOR GENERAL ADMINISTR
ATIVO FINANCIERO ZONAL 5 DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAC
ION)

Dr /  Ab: ALBA MARIA FLORES LASS

UNI DAD JUDI CI AL DE ADOLESCENTES I NFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN
BABAHOYO

En el Juicio No. 12202202200030, hay lo siguiente:

VISTOS: Por sorteo de Ley, la acción constitucional presentada ha correspondido a esta Ju
dicatura; la cual ha sido conocida y resuelta por la suscrita en mi calidad de Jueza de la U
nidad Judicial de Adolescentes Infractores con sede en el cantón Babahoyo, provincia de L
os Ríos, con Acción de Personal de Traslado No. 5227-DPLR-2019-SB, de fecha 02 de octu
bre del 2019. En consideración de que con fecha 26 de agosto del 2022, se instaló la audi
encia oral y pública, se aperturó el término probatorio de 8 días, y su reinicio el día 21 de
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septiembre del mismo mes y año en curso, en la que comparecieron: la accionante NEIVA
VICTORIA TIRAPE MOREIRA, acompañada de su defensor Abg. Angel Rubén Ruíz Carpio;
por la entidad accionada la ABG. ALBA FLORES LASS, ofreciendo poder y ratificación de ge
stiones a nombre de la Abg. GEANELLA STEFANY PINCAY PALACIOS, Coordinadora Genera
l de Asesoría Jurídica Encargada y Delegada Judicial del Director General de REGISTRO CI
VIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. Por la Procuraduría General del estado, no hubo co
mparecencia alguna, dejando constancia de la debida notificación realizada a dicha entida
d. De conformidad con lo establecido en el Art. 88 de la Constitución de la República del E
cuador, en concordancia con el Art. 17 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, dictada la resolución en forma oral, corresponde emitir la sentencia
por escrito, dentro del plazo razonable conforme al Art. 8.1 de la Convención Americana d
e Derechos Humanos, se considera:

PRI MERO: JURI SDI CCI ÓN Y COMPETENCI A.- La suscrita Jueza unipersonal constituc
ional Ab. Maira Lucila Fernández Pérez, es competente para conocer y resolver la present
e causa  de conformidad a lo previsto en el art. 86 numeral 2 de la CRE; art. 7 de la LOGJ
CC y art. 228 del Código Orgánico de la Función Judicial.

SEGUNDO: VALI DEZ.-   En el proceso constitucional llevado a efecto  no se observa que
se haya incurrido en omisión de solemnidad sustancial alguna que pudiere influir en la deci
sión final de la causa, por el contrario, se han observado las garantías del debido proceso
garantizado por el Art. 76 de la CRE y las normas comunes al procedimiento determinadas
en el Art. 8 de la LOGJCC.

TERCERO.-  I DENTI FI CACI ÓN DE LOS LEGI TI MADOS ACTI VOS Y PASI VOS.-  3.1.-
Accionante: NEIVA VICTORIA TIRAPE MOREIRA, con cédula de ciudadanía No. 120619822-
6, patrocinada por el Abg. Angel Rubén Ruíz Carpio. 3.2.- Accionados: 3.2.1.- REGISTRO C
IVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, representado por la ABG. GEANELLA STEFANY PIN
CAY PALACIOS, Coordinadora General de Asesoría Jurídica Encargada y Delegada Judicial
del Director General de Registro Civil. 3.2.2.- PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, rep
resentada por el Abg. Juan Izquierdo Intriago, en su calidad de Director Regional 1 de la P
rocuraduría.

CUARTO: ANTECEDENTES.-  DE LA SOLI CI TUD Y SUS ARGUMENTOS.- La accionan
te señora NEIVA VICTORIA TIRAPE MOREIRA, en lo principal en su demanda manifiesta: “
(...)Motivado en el artículo 173 de la CRE  2008, juntamente Art. 10.2.3 de la LOGJCC, y c
onjuntamente con el Art. 31 de la COFJ, dirijo la presente acción pública constitucional  or
dinaria  contra la RESOLUCION NO JUDICIAL, es decir, ADMINISTRATIVA, siendo esta el A
CTO ADMINISTRATIVO DE “FINALIZACION DE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL", constant
e en el Memorando No. DIGERCIC-CGAF-2019-0044-M, de fecha 28 de Febrero de 2019,
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el cual en su parte pertinente indica: (...) Al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica
de Servicio Público Art. 83.-" servidoras y servidores públicos excluidos de la carrera del s
ervicio público.- Exclúyase del sistema de la carrera del servicio público, a:(...) literal h) las
o los servidores de libre nombramiento y remoción, y de nombramiento provisional (...); y
en concordancia con lo establecido en el Reglamento General de Aplicación Art.17 Clases d
e Nombramiento.- Los nombramientos extendidos para el ejercicio de un puesto en la fun
ción pública pueden ser:"(...), literal b) Provisionales: Aquellos otorgados para ocupar tem
poralmente los puestos determinados en el literal b) del articulo 17 de la LOSEP; no gener
aran derecho de estabilidad a la o el servidor" (...), emitido por la Mgs., Maria Alexandra
Román Lozano en su calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera con el qu
e se me notifica de forma constitucional-legal administrativo su acto administrativo. (…)EN
EL PRESENTE CASO, Señor Juez, la suscrita ha venido prestando sus servicios lícitos y per
sonales para La Dirección General Registro Civil Agencia Babahoyo en calidad de ASISTEN
TE DE SERVICIOS DE AGENCIA CON GRUPO OCASIONAL DE SERVIDOR PUBLICO 1 desde
el 1 de Agosto del 2016 bajo la modalidad de Contrato de Servicios Ocasionales y desde el
1 de Abril del 2018 mediante acción de personal No. DIGERCIC-DARH-CMO-2018-178 se
me otorga bajo la figura de (...) NOMBRAMIENTO PROVISIONAL hasta obtener ganador d
el concurso de méritos y oposición (...) más resulta que con fecha 28 de Febrero de 2019
se me notifica mediante el Memorando No. DIGERCIC-CGAF-2019-0044-M, de fecha 28 de
Febrero de 2019, el cual en su parte pertinente indica: (...) Al amparo de lo establecido en
la Ley Orgánica de Servicio Público Art. 83.-" servidoras y servidores públicos excluidos de
la carrera del servicio público.- Exclúyase del sistema de la carrera del servicio público, a:(
...) literal h) las o los servidores de libre nombramiento y remoción, y de nombramiento pr
ovisional (...); y en concordancia con lo establecido en el Reglamento General de Aplicació
n Art.17 Clases de Nombramiento.- Los nombramientos extendidos para el ejercicio de un
puesto en la función pública pueden ser "(...), literal b) Provisionales: Aquellos otorgados p
ara ocupar temporalmente los puestos determinados en el literal b) del artículo 17 de la L
OSEP; no generaran derecho de estabilidad a la o el servidor" (...), emitido por la Mgs., M
aría Alexandra Román Lozano en su calidad de Coordinadora General Administrativa Finan
ciera con el que se me notifica de forma constitucional-legal administrativo su acto admini
strativo; ante esto señor Juez es importante destacar que a la suscrita cuando se le otorg
ó el NOMBRAMIENTO PROVISIONAL se lo realizó en virtud de lo establecido en el Art. 18 l
iteral c) del reglamento a la LOSEP y la Acción de Personal N.º DIGERCIC-DARH-CMO-201
8-178, de fecha 30 de Marzo del 2018 otorgado por el Ing. Lenin Rivera Llivisaca, en su c
alidad de COORDINAR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO Y por la Sra. Gabriela Ba
rahona Abrazan en su calidad de responsable del registro en su parte pertinente indica: (..
.) De conformidad con lo dispuesto en el Art. 17 literal b) de la Ley Orgánica del Servicio P
úblico, en concordancia con el Literal b) del Art. 17 y el literal c) del Art.18 del reglamento
a la Ley Ibídem; acto administrativo que estará vigente mientras se declare el ganador de
concurso de Méritos y Oposición. NEIVA VICTORIA TIRAPE MOREIRA en calidad de Asisten
te de servicios de agencia, de acuerdo a la autorización del Ing. Lenin Rivera Llivisaca, en
su calidad de COORDINAR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO Inserta el memorand
o No. DIGERCIC-DARH-CMO 2018-178. La presente acción de personal rige a partir del 1
de Abril del 2018 hasta que se designe el titular del puesto mediante el proceso de selecci
ón de personal resultante del concurso de méritos y oposición convocado por el Registro C
ivil Agencia Babahoyo. Es decir, señor Juez, que la decisión adoptada por la autoridad adm
inistrativa viola derechos constitucionales, pero principalmente tres derechos constitucional
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es que se encuentran trastocados por esta decisión de autoridad pública y no judicial. Ten
emos así violentado el derecho a la SEGURIDAD JURIDICA ya que el Nombramiento Provis
ional otorgado a la suscrita claramente indica: (...) hasta obtener el ganador del concurso
de méritos y oposición (...); es decir, acorde a lo que establece el Art. 18 literal c) del Regl
amento a la LOSEP, es decir "deberá estar vigente hasta que se obtenga al ganador del c
oncurso de méritos y oposición para ocupar un puesto cuya partida este vacante", deja en
evidencia que se ha irrespetado y violentado la seguridad juridica, puesto a que, la actuaci
ón de la autoridad pública se apartó del mandamiento normativo. Otro derecho vulnerado
es el DERECHO AL TRABAJO, se me ha privado el derecho a trabajar, incluso cuando deci
dieron separarme de mi puesto de trabajo la suscrita se encontraba en estado de gestaci
ón lo cual no les importo al momento de notificarme, en este aspecto la decisión administr
ativa no solo violenta contra los derechos de la Seguridad Juridica, de Trabajo sino tambié
n al Debido Proceso, específicamente en la garantía de la motivación estipulado en Art. 76
numeral 7 literal 1) de nuestra Carta Magna en la que ordena que las resoluciones de los
poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se en
uncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de s
u aplicación a los antecedentes de hecho, por ende, no solo se trata de mencionar las nor
mas jurídicas, sino reseñar elementos de hecho, determinar el argumento de pertinencia d
el por qué se aplicaban tales normas jurídicas dentro de este caso, por lo que la FALTA D
E MOTIVACIÓN genera la invalidez de ese acto administrativo que ha sido dictado. Entonc
es lo que se impugna es la decisión de autoridad administrativa, por lo que nos encontram
os en el marco de la procedencia de la acción constitucional de protección. (…)Luego de e
mitida dicha sentencia por parte de la Judicial de Adolecentes Infractores en el cantón Bab
ahoyo, la OFICINA TÉCNICA DE LOS RÍOS DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CED
ULACIÓN procede a presentar el Recurso de Apelación dentro del caso N° 122022021000
50, para lo cual la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de los Ríos con s
ede en el cantón Babahoyo, la cual avoco conocimiento del presente recurso, decide.- En
mérito de lo analizado y debidamente motivado este Tribunal Pluripersonal integrante de l
a Sala Multicompetente con sede en Babahoyo de la Corte Provincial de Justicia de Los Río
s, RECHAZAN EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO Y ADMINISTRANDO JUSTICIA C
ONSTITUCIONAL EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD
DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, NO acepta el recurso de apelación
planteado por la parte legitimada pasiva, y por ello, Confirma en todas sus partes la sente
ncia constitucional emitida por la Jueza de primer nivel. En su oportunidad, devuélvase el
proceso a la Unidad Judicial de origen, enviándose, en forma previa copia o fotocopias cer
tificadas de esta sentencia a la Corte Constitucional de la República, como preceptúa el nu
meral 5. Del Art. 86 de la Constitución de la República, concordante con lo prescrito en el
numeral 1. del Art. 25 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constituci
onal. Publíquese, notifíquese y cúmplase. QUINTO: PRUEBAS. 5.1.- Acción de Personal Nº
DIGERCIC-DARH-CMO-2018-178. de fecha 30 de MARZO de 2018, mediante la cual se me
concede el Nombramiento Provisional "hasta obtener el ganador del concurso de méritos y
oposición". 5.2. Memorando No. DIGERCIC-CGAF-2019-0044-M, notificación en la cual dan
por terminado el nombramiento provisional de la suscrita. 5.3.- Partida de nacimiento de
mi hija menor de edad ANDRADE TIRAPE ARLETTE ANAIS, de quien me encontraba embar
azada al momento que me separaron de mis funciones en el registro civil. 5.4.- Copia de c
edula de ciudadanía de la suscrita. De la manera más respetuosa solicito que, una vez eva
luados estos documentos en su decisión judicial, séanme devueltos, con el DESGLOSE RES
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PECTIVO, a mi costa. PRUEBA TESTIMONIAL. 5.5.- Solicito que se recepte el testimonio de
la suscrita en calidad de legitimada activa. 5.6- ACCESO JUDICIAL. Solicito se disponga al
señor, en su calidad de, que remita la siguiente información: 5.6.1.- Copia certificada de la
Acción de Personal N. DIGERCIC-DARH-CMO-2018-178. de fecha 30 de Marzo de 2018, m
ediante la cual se me concede el Nombramiento Provisional "hasta obtener el ganador del
concurso de méritos y oposición". 5.6.2.- Copia certificada de Memorando No. DIGERCIC-C
GAF-2019-0044-M, mediante el cual dan por finalizado mi nombramiento provisional. 5.6.3
.- Copia certificada de la evaluación de desempeño correspondiente al año 2017 y 2018. C
omo elementos de convicción, usted señor Juez Constitucional se servirá observar el princi
pio que se desprende del Art. 86 numeral 3 de la CRE 2008 respecto de la INVERSIÓN DE
LA CARGA DE LA PRUEBA, al establecer la presunción de certeza en los fundamentos de la
demanda cuando la entidad pública no demuestre lo contrario. SEXTO: DECLARACIÓN. Mo
tivado en el Art. 10.6 de la LOGICC, declaro que no he presentado otra garantía jurisdiccio
nal por el mismo hecho u omisión ante la misma persona o personas y con la misma prete
nsión. SÉPTIMO: LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES, SI SE CREYERE OPORTUNO. P
or creer que es oportuno, motivado en el principio "PRO HOMINE" y en el Art. 87 de la CR
E 2008; y, Art. 2616, 2717, 2918 y 3019 de la LOGICC, solicito a usted como MEDIDA CAU
TELAR conjunta a la petición de acción de protección (solo puede ser resuelta si es o no a
ceptada, en su auto de admisión constitucional e incluso antes) que disponga bajo ORDEN
JUDICIAL PROVISIONAL a la autoridad competente la INMEDIATA SUSPENSIÓN DEL ACTO
ADMINISTRATIVO que resolvió la abusiva, arbitraria y sin motivación administrativa algun
a, de FINALIZACION DE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL, por las siguientes BUENAS RAZO
NES: EI ACTO ADMINISTRATIVO, en su subdivisión de "ACTO ADMINISTRATIVO DE FINAL
IZACION DE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL", el cual estoy impugnando por vía Judicial, d
e conformidad con lo determinado en el Art. 173 de la CRE 2008, NO CUMPLE con los ele
mentos constitutivos de un ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUCIONAL Y LEGAL, y en esp
ecial de "FINALIZACION DE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL”… (…)OCTAVO: DERECHOS C
ONSTITUCIONALES VULNERADOS. Mis derechos convencionales, constitucionales, legales
y administrativos, vulnerados por el acto administrativo ilegal, ilegitimo, arbitrario y sin mo
tivación administrativa o NO JUDICIAL, que IMPUGNO en VÍA JUDICIAL, son: Mi derecho
al debido proceso administrativo en su garantía de motivación y legalidad; juntamente a m
i derecho a la tutela judicial efectiva y seguridad jurídica, derecho a la defensa, los cuales
están reconocidos y garantizados en la CRE 2008 en sus Art. 76, 77 y 82 en su orden resp
ectivo. Derecho al trabajo, reconocido en el Art. 33 de la CRE 2008. Derecho a la segurida
d social, reconocido en el art. 34 de la CRE 2008. Derecho a la vida digna, reconocido en
el Art. 66.2 de la CRE 2008. NOVENO: PETICIÓN. Por lo antes expuesto solicito que en cu
mplimiento de lo dispuesto por el Art. 8 y 25 del Pacto de San José de Costa Rica; Art. 88
de la CRE 2008; y, 39 de la LOGJCC, lo siguiente: DECLARE SOCAVADO mis derechos fund
amentales siendo estos: a) Al debido proceso administrativo en su garantía de motivación
y legalidad; juntamente a mi derecho a la tutela judicial efectiva y seguridad jurídica, dere
cho a la defensa los cuales están reconocidos y garantizados en la CRE 2008 en sus Art. 7
6, 77 y 82 en su orden respectivo. b) Derecho al trabajo, reconocido en el Art. 33 de la C
RE 2008. c) Derecho a la seguridad social reconocido en el art. 34 de la CRE 2008. d) Der
echo a la vida digna, reconocido en el Art. 66.2 de la CRE 2008. e) E Instrumentos Interna
cionales sobre Derechos Humanos (Corte Interamericana sobre Derechos Humanos; Corte
Europea sobre Derechos Humanos; y, Corte Africana sobre Derechos Humanos). DETERMI
NE EL DAÑO causado a mis derechos siendo estos: a) Al debido proceso administrativo en
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su garantía de motivación y legalidad; juntamente a mi derecho a la tutela judicial efectiva
y seguridad jurídica, los cuales están reconocidos y garantizados en la CRE 2008 en sus Ar
t. 76, 77 y 82 en su orden respectivo. b) Derecho al trabajo, reconocido en el Art. 33 de l
a CRE 2008. c) Derecho a la seguridad social reconocido en el art. 34 de la CRE 2008. d)
Derecho a la vida digna, reconocido en el Art. 66.2 de la CRE 2008. e) E Instrumentos Int
ernacionales sobre Derechos Humanos (Corte Interamericana sobre Derechos Humanos;
Corte Europea sobre Derechos Humanos; y, Corte Africana sobre Derechos Humanos). OR
DENE en base a su potestad pública constitucional, a la autoridad competente (legitimada
pasiva) la INMEDIATA SUSPENSIÓN del acto administrativo que he impugnado. SOLICITO
COMO RESTITUCIÓN A MIS DERECHOS VULNERADOS: Mi reintegro laboral inmediato a mi
puesto de ASISTENTE DE SERVICIOS DE AGENCIA. COMO MEDIDA DE REPARACIÓN ECON
ÓMICA: Solicito la cancelación TOTAL de los valores económicos dejados de percibir sueld
os y demás beneficios a causa de su acto administrativo ilegal e ilegitimo, así como la disp
osición de NO repetición del acto violatorio de mis derechos y garantías constitucionales. C
OMO MEDIDA DE SATISFACCIÓN: Solicito se disponga a la máxima autoridad (legitimada
pasiva) efectué la publicación de la sentencia en su portal web, en un lugar visible y de fá
cil acceso, publicación que deberá permanecer por el plazo establezca su señoría(…).

QUI NTO: EXPOSI CI ONES, CONTESTACI ONES Y REPLI CAS EN LA AUDI ENCI A:  Lo
s legitimados dentro de la correspondiente audiencia oral y pública, ejercieron sus derecho
s a la defensa y contradicción, cuyas exposiciones fueron escuchadas de conformidad con
lo establecido en el Art. 14 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Cons
titucional.

5.1. EXPOSI CI ÓN DE LA LEGI TI MADA ACTI VA. -  La Legitimada activa señora NEIVA
VICTORIA TIRAPE MOREIRA, por interpuesta persona de su defensa técnica Abg. ANGEL
RUBEN RUÍZ CARPIO, en lo principal dijo: Señora Jueza constitucional, señora secretaria,
señor defensores técnicos del legitimado pasivo, tengan ustedes buenos días. Quien se dir
ige a ustedes es el abogado Ángel Rubén Ruiz Carpio, comparezco a esta audiencia en cali
dad de abogado patrocinador de la hoy legitimada activa, la señora NEIVA VICTORIA TIRA
PE MOREIRA. Señora jueza se va hacer un breve análisis de el por qué se ha presentado
esta acción constitucional de protección, se la ha presentado por cuanto se han vulnerado
derechos y garantías constitucionales a mi defendida que van a ser demostradas en el de
sarrollo de esta audiencia. señora jueza es el caso en concreto que el 1 de agosto del año
2016 mi defendida ingreso a laborar a la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEN
TIFICACIÓN Y CEDULACIÓN con sede en el cantón Babahoyo bajo la modalidad de contra
to de servicios ocasionales y dos años después exactamente el 1 de abril del año 2018 se
le otorgo un nombramiento provisional mediante acción de personal con N°DIGERIC-DARH
-CMO-2018-178  de fecha del 30 de marzo del 2018 lo cual con su venia señora jueza me
voy a permitir leer en su parte pertinente el contenido de la notificación: RESUELVE. OTO
RGAR NOMBRAMIENTO PROVISIONAL A LA SEÑORA TIRAPE MOREIRA NEIVA VICTORIA,
EN EL PUESTO DE ASISTENTE DE SERVICIOS DE AGENCIA, CORRESPONDIENTE AL GRUP
O OCUPACIONAL DE SERVIDOR PUBLICO 1, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN E
L ARTICULO 17 LITERAL B DE LA LOSEP, Y EL LITERAL C DEL ARTICULO 18 DEL REGLAM
ENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO (LOSEP), ACTO ADMINISTR
ATIVO QUE ESTARÁ VIGENTE MIENTRAS SE DECLARE GANADOR DEL CONCURSO DE MÉR
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ITOS Y OPOSICIÓN. Resulta ser Señora jueza que sorprendentemente el 21 de FEBRERO
del año 2019 mientras mi defendida se encontraba en funciones en su puesto de trabajo,
la notifican mediante el Memorando No. DIGERCIC-CGA-2019-0044-M de fecha 21 de febr
ero del 2018 el cual en su parte pertinente, con su venia me permite leer lo siguiente: en
tal razón por este  medio notifico la decisión de la terminación de la relación laboral mante
nida con usted mediante el memorándum antes mencionado de fecha 28 de febrero del 2
018 amparado en lo establecido en el artículo 83 de la ley orgánica del servicio público art
17 literal B, literal B del art. 17  en el cual indica que no generan derecho a la estabilidad
de la o el servidor y en la cual le solicita también los documentos habilitantes para el proc
eso de desvinculación. Con su venia Señora jueza constitucional voy a fundamentar en der
echo citando los artículos 16 y 17 literal B de la ley orgánica del servicio público (LOSEP) y
los artículos 16 y 17 literal B y el art. 18 literal C de la ley orgánica del servicio público. Em
piezo con los Artículos 16 y 17 literal B de la LOSEP. Art. 16.- Nombramiento y posesión. -
Para desempeñar un puesto público se requiere de nombramiento o contrato legalmente e
xpedido por la respectiva autoridad nominadora. El término para posesionarse del cargo s
erá de quince días, contados a partir de la notificación, caso contrario caducarán. Clases d
e Nombramiento. Art. 17.- Nos indica para el ejercicio de la función pública los nombramie
ntos podrán ser: a) Permanentes: Aquellos que se expiden para llenar vacantes mediante
el sistema de selección previstos por la Ley; y literal b) Los provisionales que se expiden p
ara ocupar los siguientes puestos: b.1) Un puesto de un servidor que ha sido suspendido
en sus funciones o destituido, hasta que se produzca en el fallo de lo Contencioso Adminis
trativo u otra instancia competente para este efecto el cual no es el caso de la presente c
ausa; b.2) El puesto de una servidora o servidor que se hallase de goce sin remuneración.
Este nombramiento no excederá el tiempo señalado para  determinada licencia, que tamp
oco es el caso; b.3) Para ocupar el puesto de la servidora o servidor que se encuentre en
comisión de servicios sin remuneración este nombramiento no podrá exceder del tiempo d
eterminado para la comisión tampoco es el caso; b.4) Quienes ocupen puestos dentro de l
a escala jerárquica superior tampoco es el caso; y, b.5) De prueba, otorgado a la servidor
es que entran a la administración pública en caso de ser ascendidos en periodo de prueba
que tampoco es el caso c) De libre nombramiento remoción; y, d) De período fijo que tam
poco es el caso. En cuanto a los art 16 y 17 literal b y el art 18 literal c del reglamento de
la ley orgánica de servicio público tenemos lo siguiente: Art. 16.- Nombramiento.- Entiénda
se por nombramiento el acto unilateral del poder público expedido por autoridad compete
nte o autoridad nominadora mediante la expedición de un decreto, acuerdo, resolución o a
cción de personal, que otorga capacidad para el ejercicio de un puesto en el servicio públi
co. Art. 17.- Clases de nombramientos.- Los nombramientos podrán ser extendidos para e
l ejercicio de una función pública que pueden ser: a) Permanentes: Al que se otorga al ga
nador o ganadora del concurso de méritos y oposición, una vez se haya aprobado el perío
do de prueba; y los provisionales: Aquellos otorgados para ocupar temporalmente los pue
stos determinados en el literal b) del artículo 17 de la LOSEP los que mencione hace un m
omento esos no generarán derecho a la estabilidad del servidor; pero existe una excepció
n señora jueza con este literal b del art 17 del reglamento a la LOSEP que es con el que h
an motivado el memorándum motivaron de manera equivoca la notificación con la que ces
aron de funciones a mi defendida ya que su nombramiento provisional no cumplía con nin
gún de los requisitos establecidos en el literal b del art 17 de la LOSEP el nombramiento q
ue la institución otorgo a mi defendida fue de conformidad al art 18 literal c del reglament
o a la LOSEP que indica lo siguiente. Art. 18.- Excepciones de nombramiento provisionales.
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- Se podrá expedir un nombramiento provisional en los siguientes casos: LITERAL C.- Para
ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta obtener el ganador del concurso d
e méritos y oposición, para cuya designación provisional será requisito básico contar con l
a convocatoria. Este nombramiento provisional se podrá otorgar a una o un servidor o un
a persona que no sea servidor siempre y cuando que cumpla los requisitos de ley que fue
lo que sucedió con mi defendida ella contaba con un contrato de servicios ocasionales y d
os años después cuando existió la vacante del nombramiento provisional por que fueron p
artidas nuevas que se crearon por el gobierno anterior se le otorgo el nombramiento provi
sional de conformidad al art 18 literal c que indica que es apta que se llame a un concurso
de méritos y oposiciones lo cual no a sucedido hasta la fecha y en menos de un año exact
amente el 21 de febrero del 2019 deciden dar por terminado el nombramiento provisional
sin haber  cumplido con el respectivo concurso de méritos y apasiones .Es aquí Señora jue
za donde comienza la transgresión de los derechos vulnerados y los derechos constitucion
ales, con esta resolución de la terminación de la relación laboral se han violado algunos de
rechos constitucionales, se han violado garantías al debido proceso, y he podido observar
y consta en el proceso que cuando a mi defendida se le otorga el nombramiento provision
al indica claramente que es hasta obtener el ganador del concurso de méritos oposición q
ue es lo que está estipulado en el artículo 18 literal c del reglamento a la LOSEP y hasta la
actualidad no ha existido un concurso de méritos y oposición para la partida presupuestari
a de mi defendida y se le notifico con la terminación de la relación laboral sin haber hecho
un concurso de méritos y oposición para que el ganador ocupe el cargo que mi defendido
estaba ocupando, siendo así señora jueza con esta terminación violenta también se le vul
nero el derecho a la defensa ya que hubo falta de motivación por que debieron haberle ex
plicado el por qué se adoptó esa norma legal para dar terminada la relación laboral, no ex
iste motivación alguna en el memorando No. DIGERCIC-CGAF-2019-0044-M de fecha del 2
1 de FEBRERO del 2019, también se le vulnero también el derecho al trabajo ya que al ha
ber recibido esta notificación inconstitucional de salida del REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACI
ON Y CEDULACION no pudo seguir trabajando y por ende tampoco seguir percibiendo su
salario que percibía el mismo que era el sustento para su hogar conformado por sus tres
hijos menores de edad, y también es de menester manifestarle señora jueza actuando ba
jo el principio de lealtad procesal que cuando cesaron de funciones a mi defendida ella se
encontraba en estado de gestación de su última hija que responde a los nombres de ARLE
TTE ANAIS ANDRADE TIRAPE , lo cual hemos anunciado como prueba a nuestro favor la p
artida de nacimiento de la menor antes mencionada que consta en tomo 24 pagina 27 act
a 27 del REGISTRO CIVIL. Señora jueza de la vulneración del derecho al trabajo tenemos
jurisprudencia de la corte constitucional en la sentencia 11613-SEPCC, Señora juez tambié
n se le vulnero el derecho a la seguridad jurídica esto no es más que el respeto a las nor
mas constitucionales del artículo 82 de la constitución de la república del ecuador, también
tenemos señora jueza jurisprudencia acorde a la seguridad jurídica de la corte constitucio
nal caso 020416-SEP de la corte constitucional emitido en el caso 0115311-EP, en cuanto
a esto señor jueza no es solo un derecho transgredido son algunos, en cuanto al segundo
requisito de la acción de protección señora jueza que es la acción u omisión de la autorida
d pública esto se encuentra en el memorándum mencionado con No. DIGERCIC-CGAF-201
9-0044-M que es la notificación en la que se da por terminada la relación laboral que no v
a acorde al obedecimiento de las normas y garantías constitucionales saltándose de todo
procedimiento del debido proceso de motivación vulnerando el derecho al trabajo, señora
jueza como tercer y último requisito de la acción de protección en cuanto a la  existencia

Zimbra: https://mail.registrocivil.gob.ec/h/printmessage?id=133699&tz=America...

8 de 41 26/09/2022 8:11



de una medio judicial eficaz para proteger el derecho violado, ante esto señora jueza nos
otros entendemos que cuando se ejecutan este tipo de actos no existe otro tipo más idón
eo y eficaz que la vía constitucional ya que se han violentado derechos y garantías constit
ucionales esto en cuanto a los requisitos de procedencia a la acción de protección está est
ipulado en el artículo 40 de la ley orgánica de garantías jurisdiccionales y control constituci
onal se cumplen con los 3 requisitos en su totalidad incluso en el numeral tercero ya hay j
urisprudencia en la corte constitucional en la resolución 016-EP específicamente en la pági
na 13, así mismo señora jueza dentro de la ley orgánica de garantías jurisdiccionales y co
ntrol constitucional no nos encontramos inmersos en ninguno de los numerales del articulo
42 hasta aquí mi intervención.

5.2. CONTESTACI ÓN DEL LEGI TI MADO PASI VO.-  REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIO
N Y CEDULACIÓN, representado por la ABG. PINCAY PALACIOS GEANELLA STEFANY, en s
u calidad de Coordinadora General de Asesoría Jurídica, y Delegada Judicial del Director G
eneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación, realizando la intervención la Abg. ALB
A MARIA FLORES LASS, quien manifiesta: Me presento soy la abogada Alba Flores Lass ve
ngo a nombre y representación de la abogada Geanella Pincay Palacios, quién es Coordina
dora General de Asesora jurídica y Delegada del Director General, desde ya su señoría soli
cito tiempo prudencial para ratificar gestiones. Su señoría el día de ayer preciso menciona
r y que quede en audio, la institución DIGERCIC presentó escrito  en donde se adjuntaban
 las pruebas, el expediente  completo de la señora  Neiva Victoria Tirape Moreira,  el expe
diente  en si consta de 151 fojas, así mismo se adjuntó  el acta de nacimiento de la meno
r Andrade Tirape Romina Anais, el informe estadístico de nacido vivo y una serie de  mem
orandos, contratos, informes técnicos, así mismo  la notificación de calificación  y evaluaci
ón de desempeño  que la accionante solicitó. Su señoría  dentro de los fundamentos  de h
echo de la demanda  tenemos que la accionante  indica lo siguiente, que ha venido presta
ndo sus servicios lícitos y personales  para la DIGERCIC en calidad de asistentes de servici
o  de  agencia con grupo ocasional de servicio público 1  desde el primero de agosto del 2
016  bajo la modalidad de contrato de  servicios ocasionales  y desde el primero de abril d
el 2018  mediante acción del personal numero DIGERCIC-DARH-CMO-2018-178 en el cual
se le otorga la figura del nombramiento  provisional  hasta obtener  el ganador del  concu
rso  de méritos y oposición    más resulta  que con fecha de 28  febrero del  2019  se le i
ndica se le notifica  mediante memorando DIGERCIC-CGAF-2019-0044-M de  fecha 28 de
febrero del 2019  lo siguiente:  al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica  de Servici
o Publico  articulo 83  literal H  artículo 217 del Reglamento  suscrito por la magíster  Marí
a Alexandra Román Lozano, en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera,
se notifica el acto administrativo de la terminación del nombramiento  provisional. Su seño
ría  de  lo manifestado  por la parte accionante  se puede colegir que su  acción pretende 
es impugnar un acto administrativo  contenido  en el memorándum DIGERCIC-CGAF-2019-
0044-M de fecha 21 de  enero del 2019  mediante el cual se notifica a la accionante  la te
rminación de la relación laboral  con la institución acto que dicho de paso  goza  de presun
ción de legitimidad, consecuentemente el mismo es válido  y en caso de que se estime lo
contrario  esta debe ser impugnado por la vía judicial correspondiente,  esto es ante los ju
eces de las salas  del contencioso  administrativo  en atención a los mismos  derechos qu
e el accionante deduce   que es el derecho al debido proceso  y a la seguridad jurídica  su
señoría  realizaré un pequeño análisis  memorándum  DIGERCIC CGAF-2019-044M de fech
a  21  de febrero del 2019 quien nos acción alega que el acto administrativo contenido en
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el   memorando antes indicado  vulnera derechos constitucionales  y bajo este escenario  
es importante recordar su señoría que el nombramiento provisional de la señora  Neiva Vi
ctoria Tirape Moreira estuvo  supeditado o condicionado  a lo siguiente, tal como indica en
la acción de personal  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17  literal b de la LO
SEP  en concordancia con el  literal b del artículo 17  y literal c de la  artículo 18  del Regla
mento de la LOSEP, acto administrativo  que estará vigente mientras se  declare el ganad
or del  concurso de méritos y oposición por necesidad institucional  o cuando la autoridad
disponga lo contrario. Entonces en efecto y cumpliendo la condición del acto administrativo
dictado por la DIGERCIC es decir el nombramiento provisional a favor de la hoy accionant
e se dio por cumplida la disposición contenida en el artículo 17 literal b de la  LOSEP en  c
oncordancia con el literal b del artículo 17 y el literal  c del  artículo 18 del Reglamento de
la LOSEP es decir dar por terminado con la acción de personal DIGERCIC-DARH-CMO-201
8-178 de fecha 30 de marzo del 2018 suscrita por el Coordinador  General Administrativo
Financiero  de la época,  nombramiento provisional concedido a la accionante, normativa q
ue da sustento al acto administrativo impugnado su señoría se evidencia con una claridad
meridiana  de la vulneración  al debido proceso  de la garantía de la motivación  así como
 la vulneración  a la  seguridad jurídica y al trabajo como tal  por los siguientes motivos, c
on fecha 4 de septiembre del 2013 el Director General de esa fecha mediante resolución 5
36 DIGERCIC-DATH-2013 resuelve delegar al Coordinador General Administrativo Financier
o las distintas atribuciones que por disposición legal y  reglamentaria le corresponden excl
usivamente al Director General dentro de las diferentes serían los asuntos concernientes a
l área de recursos humanos y remuneraciones es decir la legitimidad  del memorándum D
IGERCIC-CGAF-2019-0044-M de fecha 21 de febrero  del 2019 está plenamente sustentad
o en el mentado documento. Su señoría se cita a lo dispuesto  en el literal h en el artículo 
83 de la LOSEP  en concordancia  del literal b del artículo 17 de su reglamento general de
aplicación, por lo tanto es claro que se anuncia las normas que sustentan dicho acto admi
nistrativo pues son estas las que permiten concluir sin que sea necesario otro requisito se
termina la relación laboral con la accionante siendo así no solo que se cumpla el debido pr
oceso en la relación de la garantía a  la motivación sino con todos los parámetros dispuest
os en las normativa citada por la misma parte accionante esto es en relación con el artícul
o 99 del cotad, es decir su señoría primero la competencia el acto administrativo fue expe
dido por autoridad competente, segundo objeto  el objeto del mismo fue notificado en  la
decisión de la administración pública conforme manda la ley  de terminar la relación labor
al con quién nos  acciona esto  sin prejuicios de la libertad de contratación también de ran
go constitucional, 3 la voluntad en el cumplimiento de la normativa vigente a  la institución
actuó con los elementos  que la ley le franjea, 4  procedimiento.-  se cumplió  el debido pr
oceso pues se notificó el acto administrativo cumpliendo los parámetros anteriores sin que
medie ningún otro requisito, 5 tenemos la motivación se enuncian las normas que permite
n a la autoridad competente emitir el acto administrativo, por otra parte su señoría de ma
nera textual la accionante esta impugnando un acto administrativo que es perfectamente l
egítimo y de la misma forma en caso de considerarse lo contrario el texto constitucional di
spone que estos deberán ser impugnados por los órganos correspondientes respetando as
í el derecho de la seguridad jurídica y al principio  de legalidad y el  principio de presunció
n de legitimidad de los actos de la  administración  pública que cómo es de vuestro conoci
miento los principios son criterios dogmáticos que no admite encontrar, es decir no es posi
ble romperlos ni destruirlos en este caso su señoría al existir aplicación de  normas jurídic
as  previas, claras, públicas por parte del coordinador general administrativo financiero de
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la DIGERCIC en cuanto a la terminación del nombramiento provisional del accionante y al
notificarle la  finalización de su relación laboral no vulnera ningún derecho constitucional y
mientras por parte de la autoridad se acude a corte con la norma jurídica todos los actos
emanados de ella se reputan validos operando así la presunción de legitimidad es así su s
eñoría tenemos el artículo 28 de la Constitución que determina que el ingreso del servicio
público  al acceso y la promoción en la carrera administrativa se realizará mediante concu
rso de méritos y oposición en la forma que determine la ley tenemos así su señoría  menc
ionare simplemente los artículos que sirvieron de base para la terminación del nombramie
nto provisional de la hoy accionar tenemos el artículo 17 de la LOSEP que habla de las  cla
ses de nombramientos, el artículo 47 de los casos de cesación definitiva, el artículo  66  d
e los  puestos vacantes  tenemos el artículo 67 de la  designación de  la   o el ganador del
concurso el artículo 83 que habla de los servidores y servidoras públicas excluidos  de la c
arrera de servicio público. Así mismo su señoría tenemos  los  siguientes artículos del regl
amento de la ley ibídem que son los siguientes son el artículo 17 que habla de las clases d
e nombramientos, el artículo 18  que habla de las excepciones del nombramiento provision
al, el artículo 181 que es de la convocatoria,  el artículo 183  de concurso de méritos y op
osición,  así mismo el artículo 184 de las clases de concurso;  su señoría   con base a el n
ombramiento provisional  en que se estipulo lo siguiente, realizo nuevamente lo indicado 
con el tema  de que lo  que indica la acción de personal  de conformidad lo dispuesto  par
a el articulo 17 literal b de  la LOSEP  en concordancia con el articulo b del articulo 17  en
el literal c del artículo 18 del reglamento de la LOSEP acto administrativo estará  vigente
mientras de declare el ganador del concurso de méritos y oposición  por necesidad instituc
ional  o cuando la autoridad disponga  lo contrario,  en este en particular  se da por termi
nado el nombramiento  provisional por cuanto la terminación de los nombramientos se enc
uentra debidamente normada en el ordenamiento jurídico ecuatoriano en el servicio públic
o precisamente en el artículo  47 de la LOSEP su señoría, así mismo su señoría tengo que
indicar  ciertas sentencias de la Corte Constitucional  sobre el derecho a la seguridad jurídi
ca  que está consagrado en el artículo  82 de la carta magna  la cual ha manifestado que
el derecho a la seguridad se fundamenta en el derecho, en el respeto a la Constitución, e
n la existencia de normas jurídicas previas claras públicas y aplicables  por las autoridades
competentes, en consecuencia señoría  en derecho constitucional a la seguridad jurídica s
egún la norma suprema se componen de 3 elementos, el primero de ellos se relaciona al
principio de la supremacía constitucional,  el segundo este derecho se refiere a la existenci
a de normas jurídicas previas claras y públicas y por ultimo su señoría el tercer elemento 
establece la obligación de las autoridades  competentes de aplicar las disposiciones  previ
as en las normativas jurídicas  garantizando certidumbre  y diversidad jurídica a los   ciud
adanos  en este caso su señoría  al haberse aplicado por parte de la DIGERCIC normas ju
rídicas previas, claras y publicas  en cuanto a la terminación del nombramiento provisional
  del accionante  se cumple con el derecho constitucional  a la seguridad jurídica  en adició
n con el principio de legalidad constante en el artículo 226 de  la misma  norma y mientras
por parte de la autoridad  actúe acorde con la norma jurídica  todos  los actos emanados
de ella se refutan validos  operando así la presunción de legitimidad  consecuentemente  y
por la  interdependencia que existe  entre los derechos constitucionales  no es posible baj
o ningún aspecto que se haya vulnerado ningún derecho particularmente  el derecho al tr
abajo y a la estabilidad laboral  como falsamente agrega quien nos acciona ya que se dio
por terminado  la relación laboral conforme la establece nuestra propia legislación así mis
mo su señoría es importante recordar  lo que indica el artículo 217 del Código Orgánico de
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la Función  Judicial respecto a los jueces de las salas contencioso administrativo  que entr
e sus múltiples atribuciones tenemos que ellos son la primera para conocer y resolver las
controversias que se suscitare en la administración pública  y los particulares por violación
  de las normas legales o de los derechos  individuales ya en casos normativos  inferiores
a la ley  en actos o hechos administrativos  así mismo su señoría tenemos  la sentencia la
mencionaré simplemente la sentencia 0016-13–SEP-CC del 16 de mayo del 2013, tenemos
la sentencia 041-13- SEP- CC dictada por la Corte Constitucional  dentro del caso número
0470-12-EP su señoría la presente acción constitucional claramente adolece de la falta de
cumplimiento de los requisitos estipulados en el artículo 40 de la ley de garantías jurisdicci
onales y control constitucional precisamente en cuanto a la violación de un derecho constit
ucional e inexistencia de otro mecanismo de defensa  judicial adecuado y eficaz para prot
eger el derecho violado, así mismo su señoría tenemos la sentencia 175-14-MCP-CC del ca
so numero 1826-12-EP, la sentencia 098-13-SEP-CC del caso 1850-11-EP su señoría es im
portante señalar que el derecho al trabajo respecto a los servidores públicos se encuentra
regulado  en la LOSEP resulta oportuno mencionar la regulación legal que recibe la estabili
dad laboral como  elemento integrante del derecho al trabajo sin que aquello implique una
interpretación de la normativa infra constitucional la cual se encuentra regulada en la LOS
EP y su reglamento su señoría tenemos también la sentencia 134-16-CEP -CC del caso150
8-.10-EP, es así su señoría que si  la accionante pretendía el ingreso al servicio público de
manera permanente con la finalidad de gozar de estabilidad laboral en el que previamente
ganar el respectivo concurso  de méritos y oposición conforme  lo expresa el artículo 228
de la Constitución de esta forma una vez declarado como ganador del concurso de mérito
s y oposición la entidad competente debe otorgar obligatoriamente el respectivo nombram
iento su señoría la accionante dentro del numeral 4 de la demanda manifiesta lo siguiente
otro derecho vulnerado es el derecho al trabajo se me ha  privado el derecho de trabajar
incluso cuando decidieron separarme de mi puesto de trabajo la suscrita se encontraba en
estado de gestación lo cual no les importó al momento de notificar en este aspecto la deci
sión administrativa no solo violenta contra los derechos de la seguridad jurídica de trabajo
sino también al debido proceso de la lectura simple de la acción de protección propuesta s
e puede vislumbrar que el accionante indica que se encontraba en estado de  gestación al
momento de separarla de su puesto de trabajo, sin embargo su señoría de la revisión de l
as pruebas mencionadas del numeral 5 no se observa que la accionante antes haya prese
ntado la notificación realizada la persona encargada de talento humano o al jefe inmediat
o del trabajo de la DIGERCIC es decir que no ha existido la justificación legal documental
pertinente respecto de esta situación por manera que la terminación del nombramiento pr
ovisional por parte de la institución accionada DIGERCIC fue y es pertinente y en ejercicio
de su potestades administrativas correspondientes es preciso indicar su señoría que dentr
o de la demanda la accionante presenta como prueba la partida de nacimiento de la meno
r de edad Andrade Tirape Arlette Anais con fecha de nacimiento 23 de noviembre del 201
9 es así su  señoría el día ayer se presentó como prueba por parte  de la DIGERCIC el inf
orme estadístico de nacido vivo con fecha 23 de noviembre del 2019 en donde usted podr
á observar las semanas de gestación que se menciona ahí que son 38, en estas circunsta
ncias su señoría es indudable que a la fecha en que se dice que ha sido ilegalmente despe
dida la accionante del 21 de febrero del 2019 hasta la presente fecha han transcurrido 3 a
ños y 6 meses es decir existía y existen mecanismos judiciales adecuados y eficaces para
proteger el presunto derecho violado de la recurrente en la atención a su estado de emba
razo, estado de embarazo su señoría que no fue notificado a la DIGERCIC por lo que resul
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ta improcedente la acción de protección conforme lo previsto en el artículo 40 numeral 13,
artículo 42 de la  ley orgánica de  garantías constitucionales  que en relación a los requisit
os  para este, para que esta prospere  señala inexistencia de otro mecanismo  de defensa
judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho violado, mientras que el artículo 42 ibí
dem establece las causales de improcedencia de esta acción y entre ellas indica el numera
l 4, cuando el acto administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial salvo que se dem
uestre que la vía no fuera adecuada ni eficaz en consecuencia su señoría la presente acci
ón no solo no reúne los requisitos previstos en el artículo 40 antes referido para que pros
pere sino que se encuentra incursa en las causales de improcedencia antes referidas, por
lo que es improcedente en tal virtud, su señora, su señoría es necesario que usted garanti
ce la tan ansiada  seguridad jurídica establecida en el artículo 82 de nuestra Constitución y
que examine con mucha exactitud que dentro del expediente no existe vulneración de der
echos constitucionales como pretende la parte accionante de qué resuelve en esta sede c
onstitucional es más  señora jueza la señora Neiva victoria Tirape Moreira  no aprovechó
dentro del  término legal que tenía para demandar en la justicia ordinaria el reconocimient
o de sus derechos como la acción contenciosa administrativa del artículo 303 y 306 del có
digo orgánico general del proceso y es por eso   su señoría que angustiada al darse cuent
a de la realidad procesal que operó el pleno derecho la caducidad para demandar en vía o
rdinaria, intenta a través después de 3 años y 6 meses la vía constitucional demandadas ll
evando así su señoría la deslealtad procesal en vista de que la señora Neiva Tirape Moreir
a sintiéndose afectada  a sus derechos constitucionales pudo  activar la justicia ordinaria e
l reconocimiento de sus derechos cómo la acción contenciosa administrativa y no esperar t
antos años 3 años y 3 meses para generar, acumular y apropiarse de un sueldo de trabaj
o en el sector público que no ha realizado, su señoría si la accionante se sentía perjudicad
a por el acto administrativo mediante el cual fue notificada debía según el artículo 90 de la
LOSEP  qué es la ley que regula este tipo de acontecimientos demandar el reconocimiento
y reparación de sus derechos en el término de 90 días contados desde la notificación del a
cto administrativo entonces la demanda debía presentarse ante la sala distrital de lo conte
ncioso del cual el lugar donde se originó el acto administrativo o del lugar donde ha gener
ado el efecto dicho acto esto en concordancia con lo determinado en el artículo 326 del C
OGEP establece este tipo de procedimientos que deben ser ventilados de la vía contencios
a administrativa su señoría tenemos y quisiera hacer énfasis en esta sentencia tenemos la
sentencia N° 3-19-JP/20 y acumulados de que hablan sobre los derechos  de las mujeres
embarazadas y en periodo de lactancia en la cual indica en el punto 152 la mujer embaraz
ada para ejercer el derecho al cuidado en el trabajo deberá notificar tan pronto tenga con
ocimiento del embarazo la notificación deberá realizar sea la persona encargada del talent
o humano quién comunicara al jefe inmediato y a las personas del trabajo para efectos de
cumplir con sus obligaciones del cuidado si es que así lo desea la mujer así también tenem
os su señoría que la misma sentencia indica sobre los nombramientos provisionales dice e
n el 179 que estos nombramientos cuando se tratan de partidas vacantes terminan cuánd
o se haya llamado a concurso de méritos y oposición y se designa el ganador tenemos el
180 la Corte considera que los nombramientos provisionales en atención al derecho al cuid
ado deberán renovarse hasta la terminación de la protección especial, periodo de lactanci
a por lo que la respectiva unidad de talento humano tomara en  consideración dentro de s
u planificación a las mujeres que se encuentren en estado de gestación en licencia de mat
ernidad o en periodo de lactancia bajo esta modalidad  la corte en la sentencia antes  indi
cada  estableció expresamente que independientemente del tipo  del contrato o cargo no 
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se contabilizara la protección especial en atención al cierre del año fiscal sino que durará
hasta el fin del periodo de lactancia así mismo su señoría la sentencia 593-15-EP-21 en la
decisión de la corte menciona lo siguiente se dispone pagar los haberes dejados de percibi
r desde la terminación del contrato hasta  la terminación del periodo de lactancia estos ha
beres serán determinados por el tribunal contencioso administrativo es importante recalca
r su señoría que únicamente los asuntos que se revisten de relevancia constitucional pued
e ser conocidos por la jurisdicción constitucional no se puede invalidar la competencia otor
gada  por la jurisdicción ordinaria mediante una acción de protección está garantía es idón
ea y procede únicamente cuando el juez constitucional efectivamente verifica una real vul
neración de derechos constitucional cuando no existe otra vía para la tutela de estos dere
chos que no sea garantía jurisdiccional lo cual no ha sucedido en el presente caso es total
mente improcedente solicitar a través de acción constitucional el reintegro del accionante
y el valor de las remuneraciones dejadas de percibir porque el sistema jurídico ha dispues
to otro mecanismo con tal objeto de acción contenciosa administrativa constante en el artí
culo 303 del COGEP la cual como ya lo indicado es idóneo y eficaz para reclamar la protec
ción de derechos que se creían afectados ante una relación de situación laboral de acuerd
o al numeral 3 del artículo 40 de la Ley Orgánica Jurisdiccional entonces su señoría para t
erminar y queda sumamente claro que el presente caso no es objeto de una acción de pr
otección y la vía adecuada es la ordinaria esto evidentemente acarrea una violación al der
echo, al debido proceso  y a la seguridad jurídica  debido a que el legislador  ha previsto 
una vida idónea y eficaz para ventilar  este tipo de procesos  por lo tanto cuando se trata 
de derechos y  normativas infraconstitucional el titular del presunto derecho vulnerado cue
nta con la posibilidad de acceder a una tutela judicial efectiva expedita e Imparcial en la j
usticia ordinaria con la justicia constitucional no se encuentra facultada para resolver asun
tos administrativos ya que para ello el ordenamiento ha previsto acciones específicas sin q
ue correspondan hacer análisis algunos sobre su contenido por ser un asunto que escapa
de la facultad de lo constitucional señora jueza corresponde usted velar por los derechos
constitucionales y la supremacía de la Constitución no solo de su dimensión subjetiva sino
también de su dimensión objetiva para garantizar un uso adecuado de esta garantía ordin
aria de protección donde se evidencia claramente por un lado que no se ha demostrado vi
olación de derechos constitucionales lo que se está haciendo es se está abusando del der
echo y desnaturalizando el objeto de una acción constitucional de tal manera que se solicit
a fuera de lo establecido del articulo 42 numeral  1,4,5  se inadmita  esta acción por cuant
o a otorgar esta acción o ceder  la petición abusiva accionante vulnera la seguridad jurídic
a del estado al quererse vincular todos los actos administrativos en materia constitucional
hasta aquí mi intervención me reserva el derecho de la réplica .

5.3. RÉPLI CA DEL LEGI TI MADA ACTI VA. Legitimada activa, NEIVA VICTORIA TIRAPE
VICTORIA, a través de su defensor Abg. Ángel Ruíz, en lo principal replicó: Señora jueza l
a abogada del legitimado pasivo en su primera intervención ha indicado que el derecho al
trabajo no es una garantía constitucional específicamente en tema del servicio público el d
erecho al trabajo se encuentra enmarcado en la Constitución de la República y desde el a
ño 2008 es una garantía constitucional, en mi primera intervención fundamente en hecho
y en derecho que el nombramiento provisional que la institución otorgó a mi defendida se
ñala claramente el Art 18 literal C del reglamento a la LOSEP, que con su venia voy a leerl
o nuevamente el contenido de la mismo, Articulo. 18.- Excepciones de nombramiento provi
sional.- Se podrá expedir nombramiento provisional en los siguientes casos: literal C para
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ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta obtener el ganador de méritos del
concurso de méritos y oposición, es decir señora jueza que la palabra “no generarán dere
cho a la estabilidad de la o el servidor” aplica únicamente para los nombramientos provisio
nales enmarcados en el literal B del artículo 17 de la LOSEP y no para los del articulo 18 lit
eral C que fue el nombramiento que se otorgó a mi defendida, así mismo la Corte Constitu
cional en la sentencia número 014-17-SIS-CC en el caso número 04714 se determinó que
no es posible entregar nombramientos definitivos sin el respectivo concurso de méritos y
oposición, sin embargo se puede nombrar provisionalmente hasta que se realice el corres
pondiente concurso de méritos y oposición, lo cual permite posibilidades reales del acceso
al servicio público. Señora jueza así mismo la Constitución de la República en su artículo 4
24 establece la supremacía constitucional y así mismo bajo el principio de iura novit curia.
Como jueza constitucional tiene toda la facultad para suplir cualquier omisión del derecho,
también es importante señalar que en cuanto a los términos o plazos para reclamar derec
hos vulnerados existe una sentencia que la voy a mencionar que es la sentencia 179-13-E
P-20 donde el juez ponente fue el doctor Hernán Salgado Pensantes el caso se refiere al c
aso N° 179 numeral 13- EP en este caso lo que hace la Corte es examinar la  temporalida
d para interponer una acción de protección e indica que no existe tiempo para apelar,  en
cuanto a la motivación señora jueza el código orgánico administrativo hace una referencia
para que un acto sea válido deben salvarse requisitos que se encuentran enmarcados en
el artículo 99, así mismo en el artículo 100 en su numeral dos en cuanto a la clasificacione
s de los hechos relevantes para la opción de la decisión o sea que esta deba ser debidam
ente motivada lo cual no se ha realizado en el acto administrativo con el que se usaron de
funciones a mi defendida. Así mismo señor jueza en la sentencia del doctor Ramiro Ávila S
antamaría con número 3 del 2019-JP-20 nos indica que todas las personas tienen derecho
al trabajo, o sea el trabajo es una garantía fundamental constitucional y este derecho al tr
abajo tal como se indica en muchas resoluciones que han sido demandadas por la corte c
onstitucional hace una referencia que he revisado lo dice que el artículo 325 de la constitu
ción de la república del ecuador determina que el estado garantizara el derecho al trabajo
y así mismo hace mención que se garantiza el derecho al trabajo en todas sus modalidade
s. Así mismo señora jueza la abogada del legitimado pasivo ha manifestado que nos enco
ntramos incurridos en los artículos en los numerales 1 ,2 3 en cuanto a la precedencia y q
ue no existen violación de derechos constitucionales, ya desde el inicio de mi intervención
he manifestado cuales son las garantías constitucionales vulneradas hacia mi defendida, d
e igual manera ella aduce que no hemos justificado el por qué no se acudido a la, al conte
ncioso administrativo y por qué acudimos a la vía constitucional, señora jueza en cuanto a
esto la corte constitucional ha sido muy clara y nos indica que para demostrar si la acción
de protección procede o no compete únicamente al juez o jueza constitucional y no a las
partes, hasta aquí mi intervención señora jueza.

5.4. REPLI CA DE LA ENTI DAD ACCI ONADA:  Legitimado pasivo, a través de la

Abg. Alba Flores Lass, en lo principal replicó:  quisiera comenzar poniendo en conocimient
o de vuestra autoridad  un caso, unos casos análogos sobre acciones de protección  que t
enemos, simplemente voy a mencionar su señoría  la sentencia que fue dictada por la jue
za tenemos en el juicio 12203-2022-0967, la acción de protección y medida cautelar prese
ntada por la señora Arana Mendoza  Estefanía  Lilibeth en contra de la institución  en dón
de   solicitaba el  reintegro a la institución y solicitaba también reparación económica. Den
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tro de la sentencia su señoría también voy a mencionar que la jueza se manifestó indican
do lo siguiente, en el caso de la pretensión de la accionante claramente se deduce que lo
que percibe es el inmediato reintegro laboral es decir solicita que la declare nuevamente y
por efectos de la acción planteada trabajadora o empleada de entidad  accionada  luego 
de que han transcurrido seis años  y varios meses más  así mismo la sede contencioso ad
ministrativo  tiene atribuciones para conocer y resolver  las  controversias que se suscitar
en  entre la organización pública y los particulares  por violación de las normas  legales  o
de derechos individuales  así mismo conocer y resolver  las demandas que se propusieron
contra actos, contratos o hechos  administrativos expedidos o producidos por las institucio
nes del Estado  como lo es el Registro Civil Identificación  y Cedulación,  decisión  por lo a
ntes expuesto, administrando  justicia en nombre del pueblo soberano  se declara sin luga
r la acción de protección  propuesta por la señora Arana Mendoza Estefanía Lilibeth por n
o haberse establecido en la causa  la vulneración de algún derecho  constitucional  toda v
ez que se dictó la resolución  oral  conforme la regla que determina el artículo 14  de la L
ey Orgánica  de Garantía Jurisdiccionales  y Control Constitucional,  así  mismo su señoría 
mencionaré una acción de protección número 17203-2022-01666 en dónde  en primera in
stancia la jueza en primera instancia aceptó la acción de protección  por la señora Deysi E
smeralda Quinapayo Vallejo, indicando aceptar la acción de protección presentada en cont
ra de la DIGERCIC le deja sin efecto el memorándum tal como medida de reparación  se
dispone  un sin número de cosas su señoría,  se apelo,  la sala con fecha 19 de Agosto de
l 2022  acepta el recurso de apelación  interpuesto por la DIGERCIC su señoría  indicando
los siguiente, se acepta  el recurso de apelación interpuesto  por la DIGERCIC en consecu
encia se revoca  la sentencia  dictada  el jueves 12 de mayo 2022  con los efectos  que ell
o  conlleva, toda vez que no existe vulneración de derechos constitucionales, determinan
que se incurrieron las causales de improcedencia de la acción contempladas  en los numer
ales 1,3,4,5, del  artículo  42 de la Ley Orgánica  Garantía Jurisdiccionales y Control Consti
tucional  lo que conlleva que se declare improcedente la acción de protección presentada
por la accionante  Deysi Esmeralda Pinapayo Vallejo  en contra de la DIGERCIC  y así su s
eñoría quisiera antes de terminar   hacer  énfasis  su señoría  voy hacer un poquito  de é
nfasis  en el tema de que, en el tema de que en  la demanda  quisiera su señoría que ust
ed  revise, observe  el expediente ya que la accionante menciona que  estuvo embarazad
a pero  dentro del expediente no presenta notificación  realizada  ante el departamento d
e talento humano o a su jefe inmediato es decir su señoría que no existe la justificación le
gal documentada para esta situación así mismo su señoría se adjuntó el informe de nacid
o vivo  en  donde usted podrá observar  las semanas de gestación  su señoría  por lo que
solicito señora jueza  qué usted garantice  una vez más la seguridad jurídica establecida e
n el artículo 82 de nuestra constitución  y que examinen  con mucha exactitud que dentro
del expediente  no existe vulneración de derechos  constitucionales su señoría cómo prete
nde hacer creer la parte accionante de que se resuelve en esta sede constitucional es má
s su señoría una vez más tengo que indicar que la señora Neiva Victoria Tírape Moreira n
o aprovecho el término legal que tenía para demandar en la justicia ordinaria y por eso lo
quiere resolver en vía constitucional después de, su señoría después de 3 años y 6 meses
demandarnos llevar así su señoría a una deslealtad procesal en vista de que la señora acc
ionante Neiva Victoria Tírape Moreira si se sentía afectada sus derechos constitucionales p
udo activar la justicia ordinaria el reconocimiento de sus derechos constitucionales cómo la
acción contencioso administrativa y no esperar su señoría tantos años 3 años y 6 meses p
ara generar, acumular y apropiarse de un sueldo de trabajo en el sector público que no h
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a realizado por lo que su señoría una vez más indico que queda claro que el presente cas
o no es  objeto  de una acción de protección y que la vía adecuada es la ordinaria es evid
ente que acarrea una violación al debido proceso y a la seguridad jurídica debido a que al
legislador ha previsto una vía idónea  y eficaz para ventilar este tipo de procesos su señor
ía por lo que solicitó se inadmita esta acción por cuánto otorgar esta acción o se de a la p
retensión abusiva  del accionante vulnera la seguridad jurídica  del  estado al quererse vin
cular  todos los actos administrativos  en materia constitucional  hasta aquí mi intervenció
n.

5.5. ULTI MA I NTERVENCI ON DEL LEGI TI MADA ACTI VA: La defensa técnica de la le
gitimada activa NEIVA VICTORIA TIRAPE MOREIRA, a través del Abg. Ángel Ruíz Carpio,
manifestó: Una vez finalizado el testimonio de mí defendida debo aclarar un punto que mi
defendida manifestó que cuando a ella se le vulneró el derecho es decir que cuando la ces
aron de funciones ella aparte de haber estado en estado de gestación lo cual ella lo comu
nicó estamos hablando de hace 3 años y medios por lo cual no tiene pues en su poder el
documento que ella dio a conocer que estaba embarazada ya pero  para que más prueba
s que la partida de nacimiento de la menor y el nacido vivo que la institución accionada ha
presentado también como prueba pues que si existió  un embarazo  no es que mi defendi
da se inventó que estaba embarazada que más prueba pues que una partida de nacimient
o acorde a la fecha que está, adicional a eso ella se encontraba en estado de lactancia de
l menor Averos Tirape Lucio Maximiliano con N° de Cedula: 125181875-5 o sea no solo es
tuvo embarazada si no también estuvo en estado de lactancia de otro menos de edad del
cual estaba dando de lactar y eso si tuvo conocimiento Talento Humano, el niño nació el 
15 de Enero del 2017. Lo que ella trata de decir es que en el tiempo que se encontraba e
n estado de lactancia de este menor a ella la asignaron a Urdaneta y hay no le respetaro
n las dos horas de lactancia ya y eso es lo que puede verificar en las hojas de asistencia,
de ahí en cuanto al embarazo ella comunico mi doctora, pero no contamos con esa prueb
a pero para que más prueba que la partida de nacimiento que el embarazo si existió, bue
no para finalizar mí. Bueno una vez finalizado el testimonio de mi defendida para ser  un p
oco más específico en lo que ella trato de dar a entender que  si comunico a talento huma
no  pues antes de que la notifiquen que  estuvo embarazada si bien es cierto no cuenta el
la con el documento  porque como usted mismo lo ha mencionado abogado de legitimado
pasivo  pues fue hace 3 años y medio pues y por tanto la prueba que nosotros adjuntamo
s fue la partida de nacimiento pues que donde se  demuestra que existió  pues el embara
zo  pues ya y no obstante de aquello pues no antes de tomar estas decisiones de las unid
ades de talento humano  de dar por finalizado un contrato, un nombramiento están en la
obligación pues no también  de hacer la respectiva encuesta pues para ver si sus funciona
rios no están en estado de vulnerabilidad, no tienen algún carnet de discapacidad,  algún
hijo o familiar con discapacidad, enfermedades catastrófica  etc. Pues esto le compete a l
a unidad de talento humano pues constatar pues previo  a iniciar  la acción administrativa
correspondiente,  adicional a eso nos estamos apartando  un poco del objetivo  de la acci
ón de protección  no estamos  reclamando el derecho vulnerado  solo  porque  estuvo en
estado de gestación  eso lo  agregamos como un adicional que incluso mi defendida me lo
manifestó días antes de presentar la acción de protección,  en si el  objeto  de  la acción
de protección  es porque  se vulneraron varios derechos constitucionales  específicamente
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y el más relevante  es la seguridad jurídica en la garantía de motivación  ya   que   a  ella
  le  notifican finalizando el nombramiento provisional sin haber llamado al concurso de mé
ritos y oposición que  esa fue la condición de su nombramiento  que  lo estipula en el artíc
ulo 18 literal C del Reglamento a la LOSEP  qué se pide un nombramiento provisional  cuá
ndo existe la vacante  y tiene validez hasta que  hasta su respectivo llamamiento ha  conc
urso de méritos y oposiciones,  para que se posesione  el ganador lo cual no ha sucedido 
la  única forma por la cual  y el único motivo  por el cual el registro civil debió de haber  n
otificado la cesación de funciones  es cuando ya  existe un ganador  lo cual no ha sucedid
o  a mí defendida la sacaron para poner a otra persona  cómo se le puede decir vulgarme
nte  pues a dedo  y utilizó estos términos porque  la acción  de protección pues se lo pued
e  utilizar  en términos  incluso informal por eso  hablo  de  esta  manera  ya y lo cuál el
Registro Civil  no ha  justificado sí llamo o no  al concurso de méritos y oposición y por cu
ánto ahí si se vulneraron derechos constitucionales y por eso acudimos a la vía constitucio
nal  porque existe  jurisprudencia de la corte constitucional  y así como usted señaló casos
análogos yo voy a mencionar dos, dos casos análogos, el primero,  la primera  correspond
e a la acción de protección  número 12334-2022-00284  que por sorteo de ley  recayó  en
la unidad Judicial civil  con sede en el cantón Babahoyo donde  en primera instancia  y en
apelación se declaró con lugar  la acción de protección  y hoy  su legitimada activa  ya se
encuentra en funciones en el registro civil dicha sentencia  no solo  fue declarada con luga
r en la unidad judicial  civil con sede del cantón Babahoyo, fue  ratificada en todas sus par
tes   por la  sala multicompetente  de la Corte Provincial de Justicia de Los Ríos   así  mis
mo  la segunda acción que para mí es la más relevante  que es un caso  totalmente  anál
ogo  por no decirlo igual, incluso de una persona que notificaron el mismo día a la misma
hora que me defendía corresponde a la acción de protección 122 02 - 2021-0050 . Repito
la segunda acción de corresponde a la acción de protección 122 02 - 2021-0050  que por
sorteo de ley  recayó en esta unidad de adolescentes infractores con sede en el cantón B
abahoyo  dónde  su  señoría  aquí presente  declaro con lugar la acción plantea  por el leg
itimado  activo y  la cual  el  Registro civil a pelo en audiencia  y  está recayó en una de la
s salas   de la Corte Provincial de Justicia de Los Ríos  con  sede  en el cantón Babahoyo 
dónde la sala de la corte provincial de justicia ratificó en todas sus partes la sentencia ven
ida en grado  e incluso ya el legitimado activo pues ya se  encuentra pues debidamente p
osesionado  en su puesto  e incluso  el ya hasta gestiono su cálculo de haberes  en el trib
unal contencioso administrativo  lo cual ya culmino las 3 fases  de ese proceso constitucio
nal  eso en cuanto pues a casos análogos  dentro de esta misma institución  y resueltos e
n esta misma ciudad de Babahoyo  y con las apelaciones pertinentes en la corte provincial
  de la Justicia de los Ríos  y como finalización a mis alegatos  señora jueza  por todo lo m
anifestado solicito a su autoridad  declare con lugar  la  acción  de  protección  de confor
midad al art 18  de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
como medida de reparación integral  declare el acto administrativo, declare nulo el acto a
dministrativo  del memorándum DIGERCIC-CGAF-2019-0044-M  y se la reintegra inmediat
amente a mí defendida  a su puesto de trabajo  y en  cuánto a  reparación económica  se
disponga el pago de sueldos y demás beneficios  qué ha dejado de percibir desde  que  s
e  vulneraron sus derechos así  mismo la garantía de que estos hechos no se repitan  ya
que las  acciones hechas a mi defendida  han  violado derechos y garantías constitucional
es  así mismo solicitamos como medida de satisfacción  qué se publiqué en un lugar visibl
e de la página del registro civil  las  debidas disculpas públicas  ya  que fueron varios dere
chos constitucionales  qué se le vulneraron a mi  defendida  y en está audiencia se ha trat
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ado  de  revictimizar  pese a que ella ya sido vulnerado sus derechos  al ser tratado en su
interrogatorio tratar de revictimizar hasta aquí mi intervención y en cuanto a la apertura d
e prueba pues por nuestra parte no lo consideramos pertinente ya que nosotros no conta
mos con un documento con el recibido del documento que ella informo de que estuvo emb
arazada pero la prueba que el embarazo existió pues esta pues en la partida de nacimient
o por cuanto por ese lado, hasta aquí mi intervención señora jueza.

5.6. PRÁCTI CA DE PRUEBAS.-  Las pruebas que las partes tanto accionante como accio
nados practicaron, han sido fundamentalmente testimonial y documentales, para lo cual s
e apertura el término probatorio de 8 días, pruebas que durante el desarrollo de la audien
cia y por decretos respectivos, han sido puestas en conocimiento de los sujetos procesale
s en aplicación al principio de contradicción. Consecuentemente, evacuadas, todas las dilig
encias, conforme razón actuarial de fecha 15 de septiembre del 2022, se convocó al reinic
io de la audiencia constitucional en la cual se dictó sentencia, declarando con lugar la acci
ón de protección de acuerdo a la motivación oral que se indicó a las partes en tal diligenci
a.

TESTI MONI O

NEIVA VICTORIA TIRAPE MOREIRA, manifestó: Escuchando lo que es la versión de la esti
mada abogada por parte del registro civil en lo que alega que por qué he esperado tanto
tiempo para hacerme presente listo, resulta que a los dos meses, mes y medio aproximad
amente de haber sido retirada de mis funciones por la institución indicada se me presento
la oportunidad de aceptar un contrato adicional por seis meses el cual se extendió hasta e
l año listo, es decir durante mi embarazo el cual fue un contrato que yo lo acepte por seis
meses pero en vista de mi desempeño me lo extendieron hasta el año es por ello que yo
no presente enseguida al momento el trámite la vulneración de mis derechos, luego no se
si fue solo para mi el, el momento bastante crítico porque sinceramente así fue que yo he
pasado durante estos dos años de pandemia que me resulto. Le indicaba despejando sus
duda el porque me acerco a estas fechas hacer respetar la vulneración de mis derechos p
orque al mes y medio aproximadamente 2 meses de haber sido retirada de mis funciones
de la institución indicada me ofrecieron en una institución aparte adicional y contrato por s
eis meses el cual me lo extendieron a un año por mi desempeño, luego se presento lo qu
e es una situación bastante difícil lo digo por mí, para mi me torno una situación bastante
difícil, pasar los dos años de pandemia sin trabajar soy madre soltera, madre de tres hijos
menores de edad y bueno soy el pilar fundamental en mi casa y vuelvo y repito no se si q
uedo bien resaltado que mi domicilio queda ubicado y siempre a quedado ubicado en el Ba
bahoyo parroquia Febres Cordero específicamente en el sector mata de cacao, es por ello
que no me presente digamos dentro del lapso 90 días me parece que le, que le escuche e
stimada doctora es este caso y por el otro asunto respecto a mi embarazo si, si comuniqu
e me acuerdo tanto un 21 o 22 de Febrero 2019 mediante escrito alegando que en fin de
mes porque en aquel entonces teniendo mi nombramiento para la agencia Babahoyo yo e
staba laborando en agencia Centroides Urdaneta del cantón Urdaneta específicamente en
Catarama, en lo cual fin de mes reportábamos todas bueno yo aun creo que se reporta m
ensualmente fin de mes todas las actividades realizadas esto incluye registros de nacimien
tos, registros de asistencia manual mediante un formato que lo facilita talento humano el
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cual registran todas las asistencias quede en fin de mes pasar mi comunicado mediante si
mbra adjuntando un eco particular obviamente porque en el seguro me daban la cita para
el mes dos meses y por ello yo me acerque particularmente usted me indica las 38 seman
as de gestación, listo. El medico bueno en ese momento me preguntaba a mi pero el se b
aso en lo que le reflejaba su sistema, obviamente si yo mis chequeos médicos en, en IESS
creo que tuve dos o tres no más, el resto fueron particulares una por no, por no desnivela
rme, no perder el hilo como se dice vulgarmente en lo que es mis funciones porque vuelv
o y le repito yo me encontraba teniendo mi nombramiento para agencia Babahoyo siempr
e me encontré en Centroides esto es sea Centroides Vinces, Pueblo Viejo en este caso cul
mine mis funciones en Urdaneta específicamente Catarama me encontraba en Catarama t
odo el lapso que estuve prestando mis servicios en agencia Centrides Catarama ese tiemp
o yo estaba bajo, laborando bajo la modalidad de gozando entre comillas mis dos horas d
e lactancia, horas que nunca las goce, sin embargo yo tenía toda la predisposición me indi
caron Neiva queremos que nos colabores prestando tus servicios temporalmente esto es
una o dos meses no mas  hasta que podamos cubrir el puesto en lo que es agencia Catar
ama encontrándome en mi periodo de lactancia las dos horas de lactancia, listo así fue m
e acerque a prestar porque siempre, siempre he tenido la predisposición de dar la mano e
n lo que este a mi alcance no solo fue en ese momento teniendo yo siempre contratada p
ara Babahoyo siempre vuelvo y le repito mi domicilio siempre ha sido fijado mata de caca
o esto es a unos 40 minutos aproximadamente de Babahoyo siempre yo he laborado Vinc
es, Ventanas, Urdaneta que fue en la agencia en la cual me notificaron con ello creo que l
e demuestro que siempre he tenido la predisposición de no, no enfocarme, enfrascarme y
a no aquí yo solamente puedo laborar aquí, no. A pesar del estado en el cual me encuentr
e sea estado de embarazo o mis horas de lactancia nunca estuve viendo ello, pero siempr
e, lo cual lo puede corroborar con las asistencias que vuelvo y le repito eran presentadas
de manera física a talento humano al termino del mes de labores bueno creo que, espero
que hayan quedado despejado mis dudas es todo lo que tenía que manifestar bueno trata
ndo de resumirlo un poco no, sí. PREGUNTAS DE LA LEGITIMADA PASIVA: P1: ¿Su señoría
dentro de lo que mencionó la accionante lo que le pude entender porque se escucha entre
cortado ella menciona o ella mencionó que aproximadamente después de dos meses de h
aber salido de la DIGERCIC le ofrecieron un trabajo y que trabajó creo que entendí 6 mes
es, también entendí que lo que gozo, que gozo de dos horas de lactancia no,no eso no le
entendí disculpe?. Jueza: Puede aclarar para que institución fue que laboró después que s
alió de la DIGERCIC. R1: Claro, vuelvo y repito mi domicilio es en mata de cacao en el cua
l esta ubicado un GAD, Gad Parroquial de Febres Cordero fue en aquella institución en la c
ual preste mis servicios era por 6 meses en el cual me extendieron al año. P2:¿O sea uste
d trabajo pongámosle un año como lo indica usted trabajo un año en el Gad Parroquial Fe
bres Cordero después de dos meses de haber sido despedida por parte de la DIGERCIC e
n donde usted  también lo que puedo entender que usted si gozo dentro de esa institución
, gozo de dos horas de lactancia?. R2: No, no porque en estamos Febrero, Marzo, Abril, A
bril 2019 yo me encontraba en estado de gestación hasta el día 23 de Noviembre del mis
mo año en el cual ya di a luz, P3: ¿Usted solo trabajo un año en el GAD Parroquial Febres
Cordero?. R3: Exacto por eso le repito era mi contrato era 6 meses obvio yo me retire de
o sea fui retirada de mis funciones de Registro Civil luego digo a los dos meses, pero buen
o a las dos 3 semanas me encontraba ayudando dando apoyo obviamente sin ningún doc
umento firmado digámoslo así. P4: ¿Usted menciona y me causo mucha sorpresa, usted
menciona que, si comunico a la DIGERCIC sobre su embarazo, menciona también que ust
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ed primero indico un escrito, después indico la palabra Quipux, menciono también que pre
sume que la fecha fue el 22 de Febrero del 2019 me gustaría saber señora Neiva si usted
tiene consigo el escrito o el Quipux el documento que usted indica que si comunico a Tale
nto Humano de su embarazo?. R4: Lo tengo en foto, pero no lo tengo aquí presente, pero
si lo tengo en foto no lo tengo acá presente, pero si, si comunique y lo comunique, así co
mo un escrito simple en el cual indicando una observación que a fin de mes enviaba mi do
cumento por simbra adjuntando un eco el mismo que sería copiado a las digamos a talent
o humano a las unidades requeridas. P5: ¿Entonces señora Neiva usted lo que yo podría e
ntender es que usted me indica que usted en este momento no tiene la prueba en donde
usted esta indicando de que, si comunico con talento humano, usted menciona que si lo c
omunico, pero no tiene la prueba en donde pueda presentarla en este momento que si co
munico a talento humano de la DIGERCIC?. R5: Correcto. P6: ¿También indica que usted d
espués de dos meses la contrataron en el GAD Parroquial Febres Cordero por 6 meses, le
extendieron a un año y usted siguió laborando en el GAD Parroquial Febres Cordero?. R6:
Exacto por un año aproximadamente, era por 6 meses, pero me lo extendieron y con ello
le demuestro.  Lo que le indicaba que estaba en Urdaneta perdiendo mis dos horas de lac
tancia en Registro Civil, pero Centroides Vinces.

SEXTO: MARCO CONSTI TUCI ONAL.- Los Arts. 86, 88 y 168 de la Constitución de la Re
pública, vinculados de forma directa con el artículo 14 de la Ley Orgánica de Garantías Jur
isdiccionales y Control Constitucional, nos dice que la sustanciación de esta acción de prot
ección, debe efectuarse bajo el sistema oral, de conformidad con los principios de concent
ración, contradicción y dispositivo, y los principios propios de la justicia constitucional, en u
na audiencia en la que deben encontrase presentes el legitimado activo y el legitimado pa
sivo. El artículo 1 de la Constitución, nos dice que el Estado ecuatoriano es un Estado cons
titucional de derechos y justicia. Este cambio, tiene una significación enorme porque implic
a la superación definitiva, en Ecuador, del Estado legalista o de legalidad, que había preval
ecido en el país desde el año 1830, para adoptar el llamado modelo constitucional garantis
ta o garantizador, siendo el objetivo principal de esta Constitución garantizar efectivament
e los derechos de las personas mediante un sistema jurídico eficaz y moderno. La explicac
ión clara y fácil de entender de justicia constitucional, la entrega el tratadista Juan Montañ
a Pinto, quien señala que: “Todas estas discusiones desembocaron en el diseño de la justi
cia constitucional de la actual Constitución, que se basa en un fuerte incremento de las fac
ultades y una tendencia hacia la autonomía, en aras de cumplir con un modelo de justicia
constitucional y justicia ordinaria garantista, que modifica el papel de los jueces en el nuev
o ordenamiento constitucional ecuatoriano. Nuestra Constitución fundamentada en la nuev
a visión de Robert Alexi, de su teoría de los Derechos Fundamentales, y que sirve de base
para la conceptualización de este nuevo andamiaje de la positivización de los derechos hu
manos previstos en nuestra Constitución, y que tutela de manera eficaz la protección de l
os mismos, se considera el principio universal de supremacía de la norma constitucional, a
sí se encuentra normado en el título IX, Capítulo primero, Principios que dispone: “Art. 424
. La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento
jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las
disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La Constitu
ción y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado que rec
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onozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre
cualquier otra norma jurídica o acto del poder público”. Entonces, la supremacía constituci
onal, considerado como un principio máximo dentro de la teoría del Derecho Constitucional
, en donde su fundamento doctrinario dispone que la Constitución es jerárquicamente sup
erior a todo el ordenamiento jurídico, y que sirve de base para establecer el sistema jurídi
co de un estado, ya que todas las actuaciones del poder público deben guardar vinculació
n directa con las disposiciones constitucionales, y hacer lo contrario, significa la nulidad de
esos actos. Tal como la Corte Constitucional lo ha expuesto en diferentes casos, la justicia
ordinaria debe también ser responsable en el cumplimiento y garantía de los derechos con
tenidos en la Constitución, más aún respecto de los principios y derechos en los que se en
marca el debido proceso y el derecho a la seguridad jurídica. Por esto resulta lógico que e
xistan mecanismos que tutelen aquellos derechos presuntamente vulnerados dentro de pr
ocesos de justicia ordinaria. En virtud de ello es que el artículo 426 de la Constitución, est
ablece que las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públi
cos, aplicarán directamente las disposiciones normativas constitucionales y las previstas e
n los instrumentos internacionales de derechos humanos, siempre que sean más favorable
s a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente.
En este sentido, las juezas y jueces en la sustanciación de los procesos deben aplicar las
disposiciones normativas que conforman el bloque de constitucionalidad en respeto a la su
premacía constitucional.  La supremacía constitucional debe ser entendida desde dos dime
nsiones: la supremacía material y la formal. Se entiende supremacía material, la superiorid
ad del contenido de la Constitución y su rigidez en cuanto a procedimientos de reforma; y,
como formal, conforme a los requisitos y procedimientos para que una norma de menor j
erarquía se ajuste al texto superior bajo el predominio de aquellos principios fundamental
es, por lo que resulta de primordial importancia examinar y comparar las normas que inte
gran el sistema jurídico, para establecer si forman parte del nuevo paradigma constitucion
al, así como la jerarquización establecida en ella para su aplicación; esto es, en primer lug
ar la Constitución, luego los tratados y convenios internacionales, las leyes orgánicas, las l
eyes ordinarias, las normas regionales y las ordenanzas distritales, los decretos y los regla
mentos, las ordenanzas, los acuerdos y las resoluciones, y demás actos y decisiones de lo
s poderes públicos; por ello, es importante considerar que en el caso de conflicto de norm
as de distinta jerarquía, prevalecerá la voluntad de la Constitución, pues se constituye en
el marco referencial válido para la construcción de una sentencia o fallo, ya que de produc
irse cualquier violación a un contenido supremo se deben activar las garantías idóneas par
a su resarcimiento y la elevación nuevamente del texto constitucional. De todo lo mencion
ado, es claro que en primer lugar se está en presencia de un principio de superioridad den
tro del ordenamiento jurídico, garantizando armonía entre toda la normativa vigente, com
o resultado de la obligación de todos de hacer valer esos preceptos contenidos en la Cons
titución. Y, en segundo y último lugar, como complemento a la supremacía constitucional,
se encuentra el principio de legalidad, pues permite que los contenidos sean desarrollados
legislativamente, en apego y observancia del texto constitucional. El juez constitucional de
be atenerse a la supremacía de la Constitución, en sus dos dimensiones material y formal,
bajo el principio de legalidad, por lo cual, ninguna norma del ordenamiento jurídico, puede
estar por encima del texto constitucional, y estás deben acoplarse a la Constitución, caso
contrario carecen de eficacia jurídica. Por lo tanto, todos los jueces por garantía constituci
onal interpretan y cuidan la Constitución; es por ello, que es deber los jueces ordinarios y
constitucionales tutelar la supremacía constitucional. Luis Prieto Sanchis, analiza: “… A su
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vez, de aquí se puede derivar varias consecuencias: la primera es que la validez de las no
rmas o decisiones ya no depende de su mera existencia u origen social, sino de su adecua
ción formal y sustantiva a la Constitución, y más, aún, de su consistencia práctica con ese
horizonte de moralidad que preside y se recrea en la argumentación constitucional…”.  Est
e análisis confirma que las normas no pueden someter a la Constitución, pues estas, debe
n adecuarse en formalidad, es decir, que no pueden ser contrarias a los derechos humano
s, y a su adecuación sustantiva, que siempre deben respetar las normas constitucionales, l
o que genera una argumentación constitucional, que devora la norma legal por vulnerar d
erechos. Los parámetros interpretativos de la Constitución fijados por la Corte Constitucio
nal en los casos sometidos a su conocimiento tienen fuerza vinculante. La Corte podrá alej
arse de sus precedentes de forma explícita y argumentada garantizando la progresividad
de los derechos y la vigencia del estado constitucional de derechos y justicia. Bajo el gara
ntismo fundamental de las garantías jurisdiccionales, debe establecerse un mecanismo adj
etivo sobre el cual se garantice la justicia constitucional, y es por ello, que existen los prin
cipios procesales constitucionales, los mismo que están dispuestos en el Art. 3 de la Ley O
rgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; y que son de aplicación dire
cta e inmediata y que son: “1. Debido proceso. - En todo procedimiento constitucional se r
espetarán las normas del debido proceso prescritas en la Constitución y en los instrument
os internacionales de derechos humanos. 2. Aplicación directa de la Constitución. - Los der
echos y garantías establecidas en la Constitución y en los instrumentos internacionales de
derechos humanos, serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora
o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte. 3. Gratuidad de
la justicia constitucional. - El acceso y el servicio de la administración de justicia constitucio
nal es gratuito, sin perjuicio de la condena en costas y de los gastos procesales a que hub
iere lugar de conformidad con el reglamento que la Corte Constitucional dicte para el efect
o. 4. Inicio por demanda de parte.- Salvo norma expresa en contrario, los procesos se inic
ian por demanda de parte. 5. Impulso de oficio.- La jueza o juez tiene el deber de impulsa
r de oficio los procesos constitucionales hasta llegar a su conclusión, salvo en los casos ex
presamente señalados en esta ley. 6. Dirección del proceso.- La jueza o juez deberá dirigi
r los procesos de forma activa, controlará la actividad de los participantes y evitará las dil
aciones innecesarias. En función de este principio, la jueza o juez podrá interrumpir a los i
ntervinientes para solicitar aclaraciones o repreguntar, determinar el objeto de las accione
s, encauzar el debate y demás acciones correctivas, prolongar o acortar la duración de la
audiencia. 7. Formalidad condicionada.- La jueza o juez tiene el deber de adecuar las for
malidades previstas en el sistema jurídico al logro de los fines de los procesos constitucion
ales. No se podrá sacrificar la justicia constitucional por la mera omisión de formalidades.
8. Doble instancia.- Los procesos constitucionales tienen dos instancias, salvo norma expre
sa en contrario. 9. Motivación.- La jueza o juez tiene la obligación de fundamentar adecua
damente sus decisiones a partir de las reglas y principios que rigen la argumentación jurídi
ca. En particular, tiene la obligación de pronunciarse sobre los argumentos y razones relev
antes expuestas durante el proceso por las partes y los demás intervinientes en el proces
o. 10. Comprensión efectiva.- Con la finalidad de acercar la comprensión efectiva de sus r
esoluciones a la ciudadanía, la jueza o juez deberá redactar sus sentencias de forma clara
, concreta, inteligible, asequible y sintética, incluyendo las cuestiones de hecho y derecho
planteadas y el razonamiento seguido para tomar la decisión que adopte. 11. Economía pr
ocesal. - En virtud de este principio, la jueza o juez tendrá en cuenta las siguientes reglas:
a) Concentración.- Reunir la mayor cantidad posible de cuestiones debatidas, en el menor
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número posible de actuaciones y providencias. La jueza o juez deberá atender simultánea
mente la mayor cantidad de etapas procesales. b) Celeridad. - Limitar el proceso a las eta
pas, plazos y términos previstos en la ley, evitando dilaciones innecesarias. c) Saneamient
o. - Las situaciones o actuaciones afectadas por la omisión de formalidades pueden ser co
nvalidadas por la parte en cuyo favor se establecen. 12. Publicidad.- Los procedimientos p
revistos en esta ley serán públicos, sin perjuicio de las medidas especiales que tome la jue
za o juez para preservar la intimidad de las personas o la seguridad del Estado. 13. Iura n
ovit curia.- La jueza o juez podrá aplicar una norma distinta a la invocada por los participa
ntes en un proceso constitucional. 14. Subsidiaridad.- Se tomarán en cuenta los demás pri
ncipios procesales establecidos en la legislación ordinaria, en la medida en que sean comp
atibles con la naturaleza del control constitucional”. La referida norma establece los princip
ios procesales constitucionales, para poder acceder a la justicia constitucional y como los j
ueces deben aplicar de manera preferente, directa, inmediata y vinculante estos principios
en especial, para formar un criterio jurídico constitucional que respete los derechos human
os, no limite los mismos y en caso de haber sido vulnerados se establezca su reparación i
ntegral inmediata y que esta decisión se convierta en un precedente constitucional. El Códi
go Orgánico de la Función Judicial, como una herramienta subsidiaria en el proceso constit
ucional, también establece principios que son considerados necesarios para poder asegura
r el debido proceso constitucional, para lo cual, se hace un análisis legal y constitucional, p
ara enlazarlo al procesamiento constitucional, y así tenemos que el Art. 19  dispone: “PRI
NCIPIOS DISPOSITIVO, DE INMEDIACIÓN Y CONCENTRACIÓN.- Todo proceso judicial se
promueve por iniciativa de parte legitimada.- Las juezas y jueces resolverán de conformid
ad con lo fijado por las partes como objeto del proceso y en mérito de las pruebas pedida
s, ordenadas y actuadas de conformidad con la ley…”.  Mediante el principio dispositivo se
le concede a las partes un papel protagónico en la construcción del proceso constitucional,
de modo que la existencia de este y de sus resultados depende en gran medida del libre p
oder de disposición de los sujetos jurídicos en el ejercicio de las actuaciones procesales. H
ernando Devis Echandía, refiriéndose a dicho principio, dice que consiste:  “en la facultad
de disposición de las partes, tanto en el ejercicio de la acción como en el desenvolvimient
o de ellas a través del proceso, así como los límites de dicha acción y la actividad misma d
el juez, están en gran medida regulados por la voluntad de las partes, esto es, que las pa
rtes así como son dueños de disponer de su propio derecho sustancial así también dispon
er, si la ley no establece otra cosa, de la iniciación y del desenvolvimiento del proceso”. El
accionante delimita la controversia jurídica que ha de ser materia de la resolución, ademá
s elige las personas contra quienes van a ser partes intervinientes en el proceso. El Art. 9
del COFJ, se enmarca en lo que es el Principio de Imparcialidad, al manifestar que: “La ac
tuación de las juezas y jueces de la Función Judicial será imparcial, respetando la igualdad
ante la ley. En todos los procesos a su cargo, las juezas y jueces deberán resolver siempr
e las pretensiones y excepciones que hayan deducido los litigantes, sobre la única base de
la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos in
ternacionales ratificados por el Estado, la ley y los elementos probatorios aportados por la
s partes”.  Ahora bien, dentro del principio de imparcialidad, no se puede soslayar que la p
ropia Constitución la atención prioritaria a personas vulnerables, las que se encuentran se
ñaladas en los Arts. 36. 38 y 47, que en ese orden, dicen: “Art. 36. Las personas adultas
mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en
especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se
considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesent
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a y cinco años de edad.”. “Art. 38. El Estado establecerá políticas públicas y programas de
atención a las personas adultas mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específica
s entre áreas urbanas y rurales, las inequidades de género, la étnia, la cultura y las difere
ncias propias de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; asimismo, fomenta
rá el mayor grado posible de autonomía personal y participación en la definición y ejecució
n de estas políticas… “Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discap
acidades y, de manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de
oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social. Se reconoce a l
as personas con discapacidad, los derechos(…).  

SEPTI MO: NATURALEZA JURÍ DI CA, ALCANCES Y EFECTOS DE LA ACCI ÓN DE PR
OTECCI ÓN.-  Una sentencia constitucional, constituye precedente constitucional obligatori
o o precedente constitucional, pues contiene un conjunto de parámetros de interpretación
de la Constitución fijados por el Pleno de la Corte Constitucional, y tiene efectos obligatori
os o vinculantes respecto de las garantías jurisdiccionales (y demás competencias de la Co
rte) cuando se refiera a la protección o desarrollo de derechos específicos de la Constituci
ón y los instrumentos internacionales de derechos humanos, con prescindencia del caso e
n concreto de violación de derechos, pero sin perjuicio de fallar respecto de aquel. Con al
análisis, que realiza la Corte, la sentencia es obligatoria y vinculante, es decir, sobre la sen
tencia que emite la Corte Constitucional, esta debe aplicarse de manera inmediata y prefe
rente, y que este pensamiento jurídico, debe ser aplicado por los jueces de primer nivel, e
s decir, respetar el precedente obligatorio y vinculante. El precedente de la Corte Constitu
cional es erga omnes, es decir, para todos los ciudadanos, y establece que este podrá ca
mbiar, es decir, el precedente puede alejarse de sí mismo, de manera excepcional puede
modificarse pero esta modificación solo la realiza la Corte Constitucional, no pueden un ju
ez de primer nivel realiza esta modificación. La Corte Constitucional, dentro de este protoc
olo ha analizado prolijamente los efectos del precedente, entre los que se encuentran: a)
“Vinculación erga omnes.- Los precedentes constitucionales tiene efectos generales (erga
omnes) en dos sentidos. Uno abstracto, sobre el sistema jurídico, lo que lo convierte en fu
ente formal del derecho. La Corte Constitucionales es, en la nueva Constitución una Corte
de precedentes y el máximo intérprete de aquella, de acuerdo con el artículo 436, en sus
numerales 1 y 6). El otro sentido del efecto erga omnes es concreto y opera respecto de l
as/los operadores jurídicos, especialmente sobre las juezas/es; quienes tienen un control
directo sobre su actuación del acatamiento de los precedentes. Del efecto del precedente
constitucional, se puede colegir de manera clara, que cuando existe una sentencia emitida
por la Corte Constitucional, se convierte en fuente formal de derecho, es decir, que para u
n caso análogo que resuelva un juez de primer nivel, debe examinar si la Corte Constituci
onal no ha emitido una sentencia en un caso en concreto, para lo cual, de ser así, debe a
plicar el precedente, en la manera como resolvió la Corte, lo que obliga al juez, al acatami
ento del precedente, es decir, no puede resolver en contra de lo resuelto por el máximo o
rganismo de justicia constitucional. b) “Inmovilidad ex nunc y ex tunc: el efecto hacia el fu
turo (ex nunc) y retrospectivo (ex tunc), son comunes a toda sentencia de la Corte. En el
primer caso significa que no existe forma para revisar lo decidido y su aplicación dispone
hacia el futuro respecto del sistema jurídico, y en el segundo caso, refiere a la posibilidad
de, sin negar lo anterior, retrotraer algunos efectos en el tiempo por una cuestión social o
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política determinada, lo que se conoce hoy como modulación de sentencias…”. Este efecto
del precedente establece que las decisiones en sentencia de la Corte son hacia el futuro q
ue se conoce como el efecto ex nunc y en el caso que la vulneración se ha dado en el pas
ado, existe el efecto ex nunc, por lo cual, el efecto es la modulación de la sentencia, que r
etrotrae el proceso, hasta cuando se produjo la vulneración del derecho. c) “Cosa Juzgada
, que es el resultado del efecto ex nunc. Consiste en que ya no existe una instancia de rev
isión y, además, que no puede tratarse sobre lo mismo y con las mismas partes en otro p
roceso (identidad objetiva e identidad subjetiva). Este efecto es aplicable al precedente co
nstitucional únicamente cuando la Corte decida fallar sobre el caso concreto. Del efecto a
futuro o ex nunc; establece la Corte que un efecto es que ya no existe una instancia de re
visión y que no puede tratarse sobre un mismo hecho con una acción extraordinaria de pr
otección, porque ya existe un precedente sobre un caso con igualdad objetiva e identidad
subjetiva. d) Vinculación inter pares, el precedente opera principalmente respecto de los p
rocesos similares a partir de la identificación de la ratio. Se buscan dos fines, garantizar la
igualdad jurídica (a igual caso, igual decisión), la uniformidad y la predictibilidad judicial, co
n el fin de determinar el pensamiento judicial y facilitar el litigio (seguridad). El sentido inte
r partes para el control concreto de constitucionalidad está definido que opera para la rati
o de la resolución, es decir, para procesos similares debe aplicarse la misma resolución de
la ratio como precedente de la Corte Constitucional, lo cual, este efecto garantiza que la r
esolución de la Corte Constitucional una razonamiento jurídico se aplique a casos análogos
, de esta manera se garantiza la igualdad jurídica, la uniformidad de las sentencias de los
jueces constitucionales de primer nivel, y la predictibilidad judicial, es decir, que el juez a t
ravés del precedente analiza el camino en relación a la aplicación de la resolución del supe
rior. e) Vinculación inter partes: es decir, aquellos que vinculan, fundamentalmente a las p
artes del proceso cuando la Corte ha fallado sobre el caso concreto. Esta vinculación inter
partes no debe ser confundida con la alegación inequívoca que la resolución de la Corte C
onstitucional solo rige para la proponente de una acción jurisdiccionales, es decir, para el l
egitimado activo de manera individual, sino que es una vinculación de las partes hacia el p
recedente cuanto la corte ha resuelto un caso en concreto, es decir, determina la resoluci
ón que debe seguir el juez de primer nivel. f) “Vinculación inter comunes: efecto que alcan
zan y benefician a terceros que, no habiendo sido parte del proceso, comparten circunsta
ncias comunes con los peticionarios de la acción”. Este efecto es muy importante pues, po
r el carácter erga home, los terceros que están inmersos en casos iguales, se benefician d
el precedente de la Corte Constitucional. Sobre esto, la doctrina también coincide con la C
orte Constitucional,  que lo toma muy en cuenta la suscrita Juez, pues como bien lo dice el
maestro Juan Montaña Pinto, en relación a los precedentes, que: “…En cuanto a la obligat
oriedad del precedente, este consiste en que los criterios hermenéuticos establecidos por l
a Corte Constitucional en sus dictámenes y sentencias son fuente directa del derecho y tie
nen fuerza vinculante, de tal suerte que una vez establecido, la Corte solo podrá alejarse
de él argumentando de manera fuerte las razones del alejamiento, teniendo como único lí
mite la garantía de la progresividad de los derechos y la del modelo de Estado…”.  PROC
EDENCI A DE LA ACCI ÓN DE PROTECCI ÓN.-  Con respecto a la garantía jurisdiccional
de acción de protección como se deja indicado, ésta procede únicamente cuando la dema
nda o solicitud se fundamenta en la violación directa e inmediata de derechos consagrado
s en la Constitución y no en normas legales y reglamentarias, toda vez que la acción de pr
otección ha sido concebida como un medio de precautelar los derechos y garantías constit
ucionales; entonces, lo realmente determinante para resolver acerca de una pretendida vi
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olación, es que exista una transgresión de rango constitucional y no legal, ya que si así fu
ese, la acción perdería todo sentido y alcance y se convertiría en un mecanismo ordinario
de control de la legalidad. Lo que se plantea en definitiva es que la acción de protección e
sté reservada para restablecer situaciones que provengan de violaciones de derechos y g
arantías fundamentales, pero de ninguna forma de las regulaciones legales que se estable
zcan, aun cuando las mismas se fundamenten en tales derechos y garantías, esto con suj
eción a lo estatuido en el Art. 41 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Contro
l Constitucional que establece, cuando procede la acción de protección y contempla lo sigui
ente: 1. Todo acto u omisión de una autoridad pública no judicial que viole o haya violado
los derechos, que menoscabe, disminuya o anule su goce o ejercicio. 2. Toda política públi
ca, nacional o local, que conlleve la privación del goce o ejercicio de los derechos y garantí
as. 3. Todo acto u omisión del prestador de servicio público que viole los derechos y garan
tías. 4. Todo acto u omisión de personas naturales o jurídicas del sector privado, cuando o
curra al menos una de las siguientes circunstancias: a) Presten servicios públicos impropio
s o de interés público; b) Presten servicios públicos por delegación o concesión; c) Provoq
ue daño grave; d) La persona afectada se encuentre en estado de subordinación o indefe
nsión frente a un poder económico, social, cultural, religioso o de cualquier otro tipo.

OCTAVO: PRETENSI ON, ANALI SI S DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERE
CHO Y RESOLUCI ON CONSTI TUCI ONAL.-  La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccional
es y Control Constitucional Art. 16, prescribe que el accionante deberá demostrar los hech
os que alega en la demanda o en la audiencia, excepto en los casos en que se invierte la
carga de la prueba. En virtud de aquello, con la prueba evacuada en audiencia y presenta
da por la entidad accionada mediante escritos, corresponde determinar si en efecto en el
caso sub examine se ha violentado derechos de rango constitucional; al respecto se hace
necesario remitirnos a los antecedentes del caso, a los hechos fácticos alegados por las p
artes procesales bajo las reglas que manda el Art 14 de la LOGJCC, así: 8.1.- La accionan
te NEIVA VICTORIA TIRAPE MOREIRA, ha argumentado la violación de sus derechos const
itucionales consagrados en la Constitución de la República del Ecuador;  ha solicitado textu
almente, se “DECLARE SOCAVADO mis derechos fundamentales siendo estos: a) Al debido
proceso administrativo en su garantía de motivación y legalidad; juntamente a mi derecho
a la tutela judicial efectiva y seguridad jurídica, los cuales están reconocidos y garantizado
s en la CRE 2008 en sus Arts.  76, 77, y 82 en su orden respectivo. b) Derecho al trabajo,
reconocido en el Art. 33 de la CRE 2008. c) Derecho a la seguridad social, reconocido en e
l art. 34 de la CRE 2008. d) Derecho a la vida digna, reconocido en el Art. 66.2 de la CRE
2008. e) E instrumentos internacionales sobre derechos humanos (Corte Interamericana 
sobre Derechos Humanos; Corte Europea sobre Derechos Humanos; y, Corte Africana sob
re Derechos Humanos)”. 8.2.-RESOLUCI ÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍ DI COS PLAN
TEADOS.-  En el presente caso, corresponde analizar la existencia de una acción u omisió
n ilegítima de Autoridad Pública que viole derechos constitucionales de la accionante; ident
ificar la acción u omisión que violente sus derechos constitucionales, es decir establecer si
existe la violación de tales derechos. Con sustento en lo expuesto en acápites ut supra, en
base de la prueba incorporada por las partes,  es necesario determinar si: ¿LA TERMI NA
CI ÓN DEL NOMBRAMI ENTO PROVI SI ONAL DE LA LEGI TI MADA ACTI VA POR PAR
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TE DE LA ENTI DAD ACCI ONADA, VULNERA O NO DERECHOS CONSTI TUCI ONALE
S?. De los hechos expuestos por la accionante,  lo que se viene cuestionando, es el acto
administrativo contenido en Memorando No. DIGERCIC-CGAF-2019-0044-M, de fecha 21 d
e febrero del 2019, mediante la cual la entidad accionada da por concluido el nombramien
to provisional otorgado mediante acción de personal No. DIGERCIC-DARH-CMO-2018-178,
de fecha 30 de marzo del 2018.

La entidad accionada en su contestación y réplica ha manifestado que el acto administrati
vo impugnado es válido  y en caso de que se estime lo contrario  debió ser impugnado po
r la vía judicial correspondiente,  esto es ante los jueces de las Salas del Contencioso Adm
inistrativo. Que dicho acto está plenamente sustentado porque cita lo dispuesto en el liter
al h del artículo  83 de la LOSEP, en concordancia  con el literal b del artículo 17 de su Re
glamento General de aplicación, por ello es claro que se anuncia las normas que sustenta
n dicho acto administrativo pues son estas las que permiten concluir sin que sea necesario
otro requisito que se termina la relación laboral. Menciona además un sinnúmero de articu
lados que sirvieron de base para la terminación del nombramiento provisional de la hoy ac
cionada. Que en cuanto al estado de gestación la accionante no ha probado haber present
ado la notificación realizada a la persona encargada de talento humano o al jefe inmediat
o de la DIGERCIC, estado de embarazo que alega no fue notificado a la DIGERCIC por lo
que resulta improcedente la acción de protección conforme lo previsto en el artículo 40 nu
meral 13, artículo 42 de la  Ley Orgánica de  Garantías Jurisdiccionales. Que la accionante
pudo  activar la justicia ordinaria para el reconocimiento de sus derechos como la acción c
ontenciosa administrativa y no esperar 3 años y 3 meses para generar, acumular y apropi
arse de un sueldo de trabajo en el sector público que no ha realizado.

De la contestación emitida por la entidad accionada se infiere que no ha negado  los hech
os fácticos, siendo reiterativos en que  es una decisión unilateral legal y legítima de la aut
oridad, dicho en otras palabras, el hecho fáctico es incontrovertible; lo que corresponde a
nalizar entonces es que si ¿LOS EFECTOS DEL ACTO ADMI NI STRATI VO, SON VI OLA
TORI OS DE LOS DERECHOS CONSTI TUCI ONALES DE LA ACCI ONANTE?.  En este
orden de ideas se ha definido, como acto administrativo "...toda declaración unilateral efe
ctuada en ejercicio de la función administrativa, que produce efectos jurídicos individuales
en forma directa.", por lo que en este sentido no queda la menor duda, que en efecto, no
s encontramos ante un acto administrativo de una autoridad pública no judicial.

La accionante, en virtud del antecedente, ingresó a trabajar en la entidad accionada, conf
orme acción de personal No. DIGERCIC-DARH-CMO-2018-178, de fecha 30 de marzo del 2
018, que en su parte pertinente dice, que se le otorga nombramiento provisional de confo
rmidad con lo dispuesto en el Art. 17 literal b) de la Losep, en concordancia con el literal b
) del Art. 17 y el literal c) del Art. 18 del Reglamento de la Losep, acto administrativo que
estará vigente mientras se declare el ganador de Concurso de Méritos y Oposición, por ne
cesidad institucional o cuando la Autoridad disponga lo contrario.
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Por su parte el Art. 17 lit eral b)  de la Losep, señala, que: “b) Provisionales, aquellos qu
e se expiden para ocupar: “b.1) El puesto de un servidor que ha sido suspendido en sus f
unciones o destituido, hasta que se produzca el fallo de la Sala de lo Contencioso Administ
rativo u otra instancia competente para este efecto; b.2) El puesto de una servidora o ser
vidor que se hallare en goce de licencia sin remuneración. Este nombramiento no podrá e
xceder el tiempo determinado para la señalada licencia; b.3) Para ocupar el puesto de la s
ervidora o servidor que se encuentre en comisión de servicios sin remuneración o vacante
. Este nombramiento no podrá exceder el tiempo determinado para la señalada comisión;
b.4) Quienes ocupen puestos comprendidos dentro de la escala del nivel jerárquico superi
or; y, b.5) De prueba, otorgado a la servidora o servidor que ingresa a la administración p
ública o a quien fuere ascendido durante el periodo de prueba. El servidor o servidora púb
lica se encuentra sujeto a evaluación durante un periodo de tres meses, superado el cual,
o, en caso de no haberse practicado, se otorgará el nombramiento definitivo; si no supera
re la prueba respectiva, cesará en el puesto. De igual manera se otorgará nombramiento
provisional a quienes fueron ascendidos, los mismos que serán evaluados dentro de un pe
riodo máximo de seis meses, mediante una evaluación técnica y objetiva de sus servicios
y si se determinare luego de ésta que no califica para el desempeño del puesto se proced
erá al reintegro al puesto anterior con su remuneración anterior;”. Al respecto, se advierte
que la entidad accionada no determinó de los tipos de PROVISIONALES, cuál de ellos es el
otorgado, ya que son 5 conforme la transcripción del articulado en líneas que preceden.

El Art. 17 literal b) del Reglamento de la Losep, señala: “Clases de nombramientos.- Los n
ombramientos extendidos para el ejercicio de un puesto en la función pública pueden ser:
…b) Provisionales: Aquellos otorgados para ocupar temporalmente los puestos determinad
os en el literal b) del artículo 17 de la LOSEP; no generarán derecho de estabilidad a la o
el servidor;”

El Art. 18 literal c) del Reglamento a la de Ley Orgánica del Servicio Público, textualmente
dice: “Excepciones de nombramiento provisional.- Se podrá expedir nombramiento provisio
nal en los siguientes casos: … c.- Para ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante h
asta obtener el ganador del concurso de méritos y oposición, para cuya designación provis
ional será requisito básico contar con la convocatoria. Este nombramiento provisional se p
odrá otorgar a favor de una servidora, un servidor o una persona que no sea servidor sie
mpre que cumpla con los requisitos establecidos para el puesto;”

Consecuentemente se refiere de forma particular al nombramiento provisional para ocupa
r un puesto cuya partida estuviere vacante hasta obtener el ganador del concurso de méri
tos y oposición, para cuya designación provisional debe considerarse como requisito primo
rdial contar con la convocatoria, requisitos legales que en este caso no se han cumplido p
or parte de la entidad accionada, puesto que, no se ha incorporado ni un informe técnico
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o acto de simple administración, emitido por la Unidad de Talento Humano favorable, que
haya aportado con los presupuestos jurídicos indispensables, es decir no se ha presentado
la documentación que justifique de forma legal la realización del proceso respecto al conc
urso de méritos y oposición donde se haya establecido al ganador, acto para justificar que
la legitimada activa cese en sus funciones, en la causa en análisis no existe tal documenta
ción, así como tampoco se hizo referencia en la intervención jurídica de la defensa técnica
de la entidad accionada que se haya proyectado realizar el tantas veces mencionado conc
urso.

Es oportuno determinar que la temporalidad se fija automáticamente desde el inicio de la
convocatoria a concursar, conforme hace referencia el mismo Reglamento General de la L
ey del Servicio Público; hasta cuando exista el ganador del concurso, puesto que el ganad
or del concurso de merecimientos y oposición será quien desempañará las funciones de q
uien viene haciéndolo con nombramiento provisional, lo cual en el presente caso, no es aj
ustable, ya que solamente quedo escrito en el nombramiento y que en la realidad no se h
a cumplido, por tal circunstancia la accionante como una servidora pública, nombrada prov
isionalmente como en el caso que nos ocupa, puede cesar definitivamente en sus funcione
s, solo cuando se haya dado esta circunstancia que ya se ha venido analizando; consecue
ntemente esto no implica en lo absoluto que puede serlo al arbitrio del ente nominador, si
no que necesariamente tiene que enmarcarse en lo que establece la ley de la materia y s
u reglamento; que refiere a que los servidores cesarán en sus funciones una vez que conc
luya el período de temporalidad para los cuales fueron nombrados; y, en el caso de análisi
s, el período de temporalidad, conforme se ha analizado en líneas precedentes, se halla d
eterminado el inicio desde la convocatoria para la realización del concurso de méritos y op
osición para ocupar la vacante de Asistente de Servicios de Agencia, Grupo Ocasional de S
ervidor Público 1, y la finalización hasta la posesión del ganador del referido concurso es d
ecir, el ordenamiento jurídico, no solo que establece la condición previa para que proceda
un nombramiento provisional, sino que determina además el elemento de temporalidad, q
ue es el nombramiento provisional que durará hasta que el ganador del concurso se poses
ione, presupuestos legales que la entidad accionada no ha desvirtuado.

El Memorando No. DIGERCIC-CGAF-2019-0044-M, de 21 de febrero de 2019, mediante el
cual se le notifica a la legitimada activa con la terminación de la relación laboral el 28 de f
ebrero del 2019, reporta los siguientes articulados: (…)al amparo de lo establecido en la L
ey Orgánica de Servicio Público Art. 83.- "Servidoras y servidores públicos excluidos de la
carrera del servicio público.- Exclúyase del sistema de la carrera del servicio público, a: (...
) literal h) Las o los servidores de libre nombramiento y remoción, y de nombramiento pro
visional(...); y en concordancia con lo establecido en el Reglamento General de Aplicación
Art. 17 Clases de nombramientos.- Los nombramientos extendidos para el ejercicio de un
puesto en la función pública pueden ser: "(...) literal b) Provisionales: Aquellos otorgados p
ara ocupar temporalmente los puestos determinados en el literal b) del artículo 17 de la L
OSEP: no generarán derecho de estabilidad a la o el servidor; (...)". Claramente exponen
solo disposiciones legales totalmente diferentes, evidenciándose una palpable incongruenci
a generándose una colisión de normas legales, lo que se infiere que es un acto unilateral
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actuado por la autoridad nominadora, sin que se respete el debido proceso y sin explicació
n alguna de los motivos por los cuáles se da por terminada la relación laboral.

Dentro de la audiencia, se escuchó la intervención de la entidad accionada, y en ninguna p
arte de su exposición explicó las razones o motivos por las cuáles la autoridad tomó aquell
a decisión unilateral de dar por terminada la relación laboral, solo se limitó a enunciar un s
in número de articulados tanto de la Losep como de su Reglamento, como fundamento de
la decisión, tal como lo expuso: “cumpliendo la condición del acto administrativo dictado p
or la DIGERCIC es decir el nombramiento provisional a favor de la hoy accionante se dio p
or cumplida la disposición contenida en el artículo 17 literal b de la  LOSEP en  concordanci
a con el literal b del artículo 17 y el literal  c del  artículo 18 del Reglamento de la LOSEP…
”

La falta de motivación que ataca el accionante al acto administrativo contenido en el Mem
orando de terminación de la relación laboral puede ser discutido y analizado también en la
vía constitucional, toda vez que el art. 76 numeral 7 literal l) de la Constitución de la Repú
blica, lo establece como un derecho de las personas a la defensa, a decir: ”Las resolucion
es de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución
no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertine
ncia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones
o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidor
as o servidores responsables serán sancionados.”. Una vez más ésta juzgadora, con resp
ecto al caso en estudio, no encuentra explicación alguna en el Memorando (acto administr
ativo) contentivo de la notificación de dar por terminada la relación laboral, por el cual se
explique a la servidora pública, las razones fácticas o jurídicas por las cuales se  da por te
rminado su nombramiento provisional, no se invoca norma  legal pertinente en el que sust
ente la decisión, toda vez que no siendo la declaratoria del ganador del Concurso de Mérit
os y Oposición el rompimiento de la temporalidad establecida en la misma acción de perso
nal de nombramiento, necesariamente se requiere de una explicación razonable institucion
al por la que por otra causa se estaba terminando la relación laboral. El hecho de invoc
ar art iculados y no describir  su pert inencia al caso, no es mot ivar;  y además existe
norma expresa de rango constitucional, que constituye un derecho de los ciudadanos, par
a  que las decisiones que  se tomen y afecten sus derechos sean motivados, so pena de n
ulidad. Frente a violaciones constitucionales emergen las llamadas garantías jurisdiccionale
s, que buscan la aplicabilidad del texto fundamental de forma directa e inmediata evitando
la verificación de afectaciones que en momentos puedan ser irreparables, teniendo  impor
tancia especial la acción de protección, positiva en el Art. 88 de la Constitución, cuyo objet
ivo se encuentra circunscrito en el Art. 39 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional, cumpliéndose los requisitos.

Que la restricción a que se refieren los numerales 1 y 3, y   3 y 4 del  Art.  40 y 42, en su
orden,  de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, encuentr
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an sustento y razón de ser en que la  acción que nos ocupa es una garantía concebida pa
ra tutela de los derechos constitucionales y no para el control de legalidad que correspond
e hacerlo por las vías ordinarias judiciales o administrativas. Que esta regla se quiebra cu
ando sin embargo de existir vías ordinarias para el control de legalidad, la acción es utiliza
da como mecanismo transitorio por su eficacia y pertinencia. Que la acción procede tambi
én, quebrando la indicada regla de no subsidiaridad, cuando existiendo las vías ordinarias
de solución, subyace también una violación constitucional manifiesta, como en el presente
caso, en la que a la servidora pública se le violentaron sus derechos constitucionales al ha
bérsela cesado de sus funciones sin que se cumpliera la condición de temporalidad por la
cual fue nombrada, esto es, hasta que el puesto vacante que se encontraba ocupando fue
ra llenado mediante el respectivo concurso de méritos y oposición y sin que se motivara la
decisión de dar por terminada la relación laboral de forma unilateral, violentándose norma
s jurídicas, previas, claras, públicas y de aplicación obligatoria por parte de las autoridades
públicas, pues si bien existe la vía ordinaria de reclamo, procede también la vía constitucio
nal de protección si tenemos en cuenta que, en el caso citado, el procedimiento represent
a la seguridad jurídica, que aglutina  al debido proceso- la motivación- y a la tutela judicial
efectiva, derechos y garantía constitucionales que tienen que ser tuteladas de manera inm
ediata y directa.

Ahondando más en el carácter subsidiario de la acción de protección, la Corte Constitucion
al en Sentencia No. 381-17-SEP-CC, Caso No. 2547-16-EP, de fecha 22 de noviembre de 2
017, ha expuesto textualmente: “(…)En este punto, esta Corte Constitucional estima perti
nente, en atención al razonamiento empleado por la judicatura en cuestión, referirse a los
conceptos de residualidad y subsidiariedad en relación con la garantía jurisdiccional de acci
ón de protección. En este orden de ideas, el Pleno del Organismo en su jurisprudencia vin
culante contenida en la sentencia No. 001-16-PJO-CC emitida dentro del Caso No. 0530-10
-JP, señala: …80. Ahora, si bien se ha desechado la consideración de la acción de protecci
ón como una garantía de carácter residual, cabe aclarar que esta Corte considera que no
ocurre lo propio con la subsidiaridad de la misma. (...) 82. Precisamente la subsidiaridad d
e la acción de protección surge porque ante la inadecuación o ineficiencia de la justicia ord
inaria, el legislador ha optado por considerar a la vía constitucional como el mecanismo últ
imo para resolver un conflicto que, pudiendo solucionarse en la vía ordinaria, no lo ha hec
ho por inadecuación o ineficacia de la misma o porque el asunto controvertido carece de v
ía en la justicia ordinaria(…)”

Que en cuanto a la alegación de temporalidad realizada por la entidad accionada, en tanto
y en cuanto han transcurrido más de 3 años y que recién la accionante propone esta acci
ón constitucional, ya la Corte Constitucional en sentencia No. 1290-18-EP/21, de fecha 20
de octubre del 2021, CASO No. 1290-18-EP, ha sido enfática en decir: “36. La Corte Consti
tucional ha sido clara en señalar que, de la Constitución, de la LOGJCC, y de la jurispruden
cia emitida por este Organismo, no se desprende que exista un requisito relativo a la tem
poralidad para la presentación de una acción de protección. A criterio de la Corte, ninguna
“de estas fuentes jurídicas establece como un requisito para proponer una acción de prote
cción, que su planteamiento sea necesariamente de forma inmediata al acto o a la omisió
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n que habría provocado la afectación de derechos constitucionales. 37. En consecuencia, e
l plazo transcurrido entre los hechos y la presentación de la acción de protección no es un
a causal de inadmisión ni de improcedencia de la acción. Los derechos a ser tutelados a tr
avés de una acción de protección son inalienables e irrenunciables, por lo que rechazar un
a acción de protección con base en el transcurso del tiempo, implicaría desconocer el obje
to mismo de esta acción, que es la tutela de derechos constitucionales. Consecuentement
e, ha quedado claro que no existe temporalidad para presentar una acción de garantías ju
risdiccionales.

En la especie conforme el análisis efectuado, y de las pruebas aportadas al proceso, se ev
idencia que la accionante se le vulneraron los derechos constitucionales por la motivación
expuesta, llegando  a la conclusión de que se encuentra probada la  violación constitucion
al al  derecho a la motivación contemplada en el art.  76 numeral 7 literal l) de la Constitu
ción, el derecho  la seguridad jurídica y el derecho al trabajo, establecidos en los arts. 82
y 33 de la carta magna. En este marco corresponde entonces analizar cada uno de los der
echos que se consideran vulnerados: a)  SEGURIDAD JURÍDICA: El Art. 82 de la Constituci
ón de la Republica manda que “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el res
peto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y apli
cadas por las autoridades competentes”; derecho que ha sido ampliamente desarrollado p
or la Corte Constitucional del Ecuador, así tenemos que en su decisión No. 88-13-SEP-CC y
la Corte Constitucional para el periodo de transición, sentencia No. 007-10-CC se indica: “
…Es un principio universalmente reconocido del Derecho, por medio del cual se entiende c
omo certeza práctica del Derecho, y representa la seguridad de que se conoce o puede co
nocer lo previsto como prohibido, mandado y permitido por el poder público, respecto de
uno para con los demás y de los demás para con uno. El Estado, como ente de poder públ
ico de las relaciones en sociedad, no solo establece los lineamientos y normas a seguir, si
no que en un sentido más amplio tiene la obligación de establecer “seguridad jurídica, al e
jercer su “poder” político, jurídico y legislativo. La seguridad jurídica es la garantía dada al
individuo, por el Estado, de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán violentad
os o que, si esto llegara a producirse, le serán asegurados por la sociedad, protección y r
eparación; en resumen, la seguridad jurídica es la certeza que tiene el individuo de que su
situación jurídica no será modificada más que por procedimientos regulares y conductos e
stablecidos previamente. Como se ha dicho antes, el derecho a la seguridad jurídica encue
ntra su fundamento en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes, por expresa disposic
ión constitucional.”. Por consiguiente, el derecho a la seguridad jurídica encuentra su fund
amento en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, clar
as, públicas y aplicadas por las autoridades competentes, por expresa disposición constitu
cional”. De lo anotado, se colige que todos los ciudadanos tenemos el derecho como parte
de la seguridad jurídica, a tener la certeza, que nuestra situación jurídica no será modifica
da más que por procedimientos regulares establecidos previamente; y, por autoridad com
petente para evitar la arbitrariedad; así, también la seguridad jurídica permite proteger las
legítimas expectativas respecto de cómo el derecho deberá ser aplicado e interpretado en
el futuro; de hecho, por ello es que se sostiene que la seguridad jurídica implica; la certez
a en el ordenamiento jurídico, eficacia en las decisiones de las autoridades; y, la interdicci
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ón de la arbitrariedad.- b)  El DEBIDO PROCESO EN LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA DE
FENSA EN LA MOTIVACION.- Según pronunciamientos de la Corte Constitucional del Ecuad
or, el debido proceso conlleva un mínimo de presupuestos y condiciones para tramitar ade
cuadamente un procedimiento y asegurar condiciones mínimas para la defensa, constituye
ndo además una concreta disposición desde el ingreso al proceso y durante el trascurso d
e toda la instancia, para concluir con una decisión adecuadamente motivada que encuentr
a concreción en la ejecución de lo dispuesto por los jueces. Ha definido a este derecho co
mo el “conjunto de principios a observar en cualquier procedimiento, no solo como orienta
ción sino como deber, destinado a garantizar de manera eficaz los derechos de las person
as” (Corte Constitucional: Sentencia 027-09-SEP-CC) De su parte la doctrina ha señalado q
ue el derecho al debido proceso tiene que ver con el respeto de las garantías fundamental
es del individuo, de la tutela efectiva de libertades e intereses legítimos de los ciudadanos
a un tratamiento digno, justo y equitativo, dentro de un marco de referencia que pretende
la satisfacción de los fines esenciales del derecho y del Estado (entre ellos la solución pací
fica y sin dilaciones del conflicto) y la realización de la armonía o paz social, entre las pre
misas que pueden darle el contenido necesario para su sustento. (Mario Houed “Constituci
ón y Debido Proceso, en Debido proceso y razonamiento judicial, Projusticia, Quito, 1998,
pág. 90”); b.1) DERECHO A LA DEFENSA.- Art. 76 C.R.E.- En todo proceso en el que se de
terminen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido p
roceso que incluirá las siguientes garantías básicas: … 7. El derecho de las personas a la d
efensa incluirá las siguientes garantías: l) Las resoluciones de los poderes públicos deberá
n ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o prin
cipios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antece
dentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren de
bidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables ser
án sancionados. El derecho a la defensa se edifica o estructura como aquel derecho que t
oda persona tiene a ciertas garantías mínimas, para asegurar un resultado justo y equitati
vo dentro del proceso, el mismo que incluye la oportunidad de ser oído y hacer valer sus
pretensiones frente al juez, una motivación, non bis in ídem, entre otros. El derecho de de
fensa, en el ámbito constitucional y en los instrumentos internacionales de protección de l
os derechos humanos, obliga a que nadie sea privado de los medios necesarios para procl
amar y hacer respetar sus derechos en el desarrollo de un proceso legal, con base en la i
gualdad de condiciones y facultades de las partes procesales.  b.2)  LA MOTIVACION.- La
motivación es un derecho de suma importancia  dentro de las garantías del debido proces
o. Motivar un acto de autoridad, según los precedentes judiciales, consiste en la "obligació
n de precisar las razones por las cuales se ordena, se concede o se niega algo, a fin de q
ue los interesados estén en posibilidad de hacer valer sus derechos como legalmente proc
eda. El tratadista Fernando De La Rúa en su obra Teoría general del proceso, en cuyo libr
o da una definición de motivación, y establece los alcances cognitivos que debe instruir el
juzgador en su decisión, así se puede referir a la motivación como “Un elemento intelectu
al de contenido crítico, valorativo y lógico que consiste en el conjunto de razonamientos d
e hecho y de derecho en los que el juzgador cimienta su decisión.” El derecho a la motiva
ción se encuentra consagrado en nuestra Constitución de la Republica, en su artículo 76 e
n el capítulo de las garantías básicas del debido proceso y dentro de las cuales en su num
eral 7 establece las garantías del derecho a la defensa de todas las personas, en el literal
l) prescribe: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se f
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unda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los acto
s administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se c
onsideraran nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados.”. La Corte
Constitucional en la (Sentencia N.° 181-14-SEP-CC, 2014) en el caso N.º 0602-14-EP, expr
esa que la motivación es la “exteriorización de la justificación razonada que permite llegar
a una conclusión y que el deber de motivar las resoluciones constituye una garantía vincul
ada con la correcta administración de justicia". La motivación es parte esencial de los prin
cipios del debido proceso debiendo entenderla desde dos aspectos: en primer lugar, la obli
gación que tiene la autoridad pública o judicial en la toma de una decisión; y, un segundo
aspecto el derecho de parte interesada en conocer por qué se tomó la decisión. En consec
uencia, la motivación es una garantía procesal de rango constitucional que obliga a los po
deres públicos y más aún de los administradores de justicia, Jueces y Juezas, a sustentar
adecuadamente su decisión y pronunciarse sobre los argumentos, razones y pretensiones
expuestas por todos los intervinientes de un proceso.  c)  DERECHO AL TRABAJO, Art. 33
de la CRE, señala: “El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, f
uente de realización personal y base de la economía. El estado garantizara a las personas
trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuc
iones y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado”. Artículo
325. “El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de
trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de auto susten
to y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trab
ajadores”. Artículo 326. “El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios (…)
2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en c
ontratarlo; 3. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentaria
s o contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las
personas trabajadoras”. En el marco del derecho internacional, La Declaración Universal d
e Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1984, consagra en su artículo 23 numeral 1),
que: “Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condicion
es equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo”. Por otra
parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del 16 de dicie
mbre de 1966, consagra en su artículo 23 numeral 1), que: “Los Estados Parte en el prese
nte pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el derecho de toda persona a
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o acepta
do, y tomaran medidas adecuadas para garantizar este derecho”. En el Derecho interno, L
a Corte Constitucional del Ecuador ha señalado en la sentencia número 093-14-SEP-CC, e
mitida en el caso número 1752-11-EP, que:  “El derecho al trabajo se constituye en una n
ecesidad humana, que obligatoriamente deber ser tutelada por el Estado, a través del inc
entivo de políticas públicas que estimulen al trabajo a través de todas sus modalidades, as
í como también, a través de la protección de los derechos laborales de todas las trabajad
oras y trabajadores. Este derecho, es un derecho universal, por cuanto es reconocido a “t
odas” las personas, así como también abarca “todas” las modalidades de trabajo”. La viol
ación del derecho al trabajo ocurre en el momento en que la institución pública inobserva
el articulo 58 incisos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero de la Ley Orgánic
a del Servicio Público, así como el articulo 143 incisos cuarto y quinto del Reglamento Gen
eral a la Ley Orgánica del Servicio Público, ya que fue despojada arbitrariamente del lugar
que se constituía como su fuente de realización personal. 
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El Memorando No. DIGERCIC-CGAF-2019-0044-M que contiene claramente la decisión unil
ateral de la autoridad de dar por terminada la relación laboral con la accionante; es el doc
umento que ha sido analizado en torno también a su motivación y efectos, conforme ha e
xpuesto la Corte Constitucional; y, verificar así si el acto que contiene ésta decisión de la a
utoridad cumple con los parámetros de razonabilidad, lógica y comprensibilidad. “ La motiv
ación de las resoluciones de los poderes públicos y más aún de los órganos jurisdiccionale
s, constituye una garantía esencial para evitar la arbitrariedad y lograr el cumplimiento efe
ctivo de las decisiones adoptadas ( ... ) la exposición por parte de la autoridad judicial con
respecto a la decisión adoptada debe hacérsela de forma: i. Razonable, es decir que sea f
undada en los principios constitucionales; ii Lógica, lo cual implica una coherencia entre las
premisas y la conclusión y, iii. Comprensible, es decir que el fallo goce de claridad en el le
nguaje. Este acto administrativo se encuentra inmotivado; no es razonable; no es explicati
vo de un motivo determinado. En concatenación, si un acto no es razonable; no da lugar a
premisas válidas; en la causa in exámine, la entidad accionada al sustentar su decisión de
cesar un nombramiento provisional, por voluntad unilateral cuya resolución debidamente
motivada se desconoce y citar norma que no tiene relación con aquel antecedente; es dec
ir, sin fundamento su actuar, el acto carece de premisa mayor; no tenemos una premisa
menor detallada, es decir los hechos por los cuales también se procede a terminar el nom
bramiento; y mal se puede entonces llegar a una conclusión lógica; en este sentido la deci
sión no cumple también con el parámetro de lógica; y, en cuanto tiene que ver con la com
prensibilidad, si bien es cierto está redactado en lenguaje sencillo, el hecho de que no cu
mpla con los presupuestos anteriores, hace que la resolución de la autoridad nominadora,
termine siendo incomprensible.

De los hechos narrados en el libelo de acción y puestos en conocimiento de esta juzgador
a; y que, no han sido rebatidos o discutidos ni justificado en contrario, se advierte que la l
egitimada activa, ingresó a prestar sus servicios desde el 20 de julio del 2015, mediante c
ontrato de servicios ocasionales (fs. 156 a 157); y, desde el 1 de abril del 2018, se le otor
gó nombramiento provisional conforme acción de personal No. DIGERCIC-DARH-CMO-201
8-178 de fecha 30 de marzo del 2018 (fs. 222), se crea ese puesto generando una vacant
e en el cargo de ASISTENTE DE SERVICIOS DE AGENCIA correspondiente al grupo ocupaci
onal de SERVIDOR PÚBLICO 1, estableciéndose la vigencia del nombramiento provisional h
asta que se declare al ganador del concurso de méritos y oposición, por necesidad instituc
ional o cuando la Autoridad disponga lo contrario; lo que nos lleva a ubicar el caso  a lo pr
evisto en la letra “c” del Art. 18 del Reglamento a la LOSEP, que dispone la temporalidad
de los nombramientos provisionales, cuando se encuentran expedidos para cubrir una vac
ante, y concretamente la norma dispone que dicho nombramiento se mantendrá hasta qu
e se designe al ganador del concurso de méritos y oposición. Al respecto la Corte Constitu
cional ha manifestado que: “(...)En efecto, la Corte Constitucional, en su línea jurisprudenc
ial, ha sido enfática al señalar que como medida de reparación integral no es posible otorg
ar nombramientos definitivos. Por otro lado, en la decisión en cuestión, se estableció: ... si
n embargo, el reintegro al cargo de quien hubiere sido destituido hasta que se realice el c
orrespondiente concurso de méritos y oposición, lo cual permite conceder posibilidades re
ales para el acceso al servicio público, conforme consta de las sentencias emitidas por est
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e Organismo en los casos: N.° 0238-13-EP (sentencia N.° 048-17-SEPCC); N.° 0009-11-IS
(sentencia N.° 058-16-SIS-CC); N.° 0017-12-IS (sentencia N.° 021-14-SIS-CC) y N.° 0043-
12-IS (sentencia N.° 005-13-SIS-CC)”.

Dicho nombramiento provisional se da por terminado, conforme notificación realizada medi
ante Memorando No. DIGERCIC-CGAF-2019-0044-M, de fecha 21 de febrero del 2019, fir
mado electrónicamente por la Mgs. María Alexandra Román Lozano (fs. 221), con el que s
e puso a conocimiento de la servidora pública, que la relación laboral termina el 28 de feb
rero del 2019, al amparo de lo establecido en el Art. 83 literal h) de la Losep y Art. 17 liter
al b) del Reglamento General de la Losep, sin que se motive de forma razonable el ¿Por q
ué? dicho nombramiento ha cesado, no se explica la pertinencia de esos articulados al cas
o concreto de conclusión del nombramiento; y, sin que en la presente causa se haya justif
icado tal condición, limitarse a enunciar los antes referidos articulados, que lo que señalan
es: Art. 83 literal h) de la Losep: “Servidoras y servidores públicos excluidos de la carrera
del servicio público.- Exclúyase del sistema de la carrera del servicio público, a: …h) Las o
los servidores de libre nombramiento y remoción, y de nombramiento provisional; y, Art. 1
7 literal b) del Reglamento General de la Losep, lo que dice es: Clases de nombramientos.
- Los nombramientos extendidos para el ejercicio de un puesto en la función pública pued
en ser: b) Provisionales: Aquellos otorgados para ocupar temporalmente los puestos deter
minados en el literal b) del artículo 17 de la LOSEP; no generarán derecho de estabilidad a
la o el servidor; sin explicar la pertinencia de los mismos al caso concreto y sin resolución
aparte que motive la desvinculación, ya que al pretender aplicarse la parte pertinente de l
a vigencia del nombramiento constante en la parte explicativa de la acción de personal de
otorgamiento del nombramiento “o cuando la Autoridad disponga lo contrario”, la entidad
accionada desnaturaliza la excepcionalidad propia de la vigencia y temporalidad del nombr
amiento provisional en la forma que fue otorgado, es decir, por el Art. 18 literal c) del Reg
lamento de la Losep, que establece  su vigencia hasta obtener al ganador del concurso de
méritos y oposición, cuánto más que en la ley no está establecido esa forma unilateral de
dar por terminado un nombramiento provisional, porque bien lo señala el Art. 101 del Regl
amento, al decir que “la cesación de funciones genera la terminación definitiva de la prest
ación de servicios de las y los servidores públicos con las instituciones del Estado, y se pro
duce en los casos señalados en el artículo 47 de la LOSEP”, por su parte el literal e) del Ar
t. 47 de la Losep prescribe: “Por remoción, tratándose de los servidores de libre nombram
iento y remoción, de período fijo, en caso de cesación del nombramiento provisional y por
falta de requisitos o trámite adecuado para ocupar el puesto. La remoción no constituye s
anción”; esta norma claramente lo que determina es que entre los diferentes casos de ce
sación definitiva del servidor público está el de nombramiento provisional, más no establec
e el cese por la causal de decisión unilateral de la autoridad como “disposición en contrari
o”, por lo que dicho cese definitivo debe estar sustentado y fundamentado en la misma ca
usal de vigencia temporal constante en el nombramiento para el cual fue otorgado, tampo
co se justificó ninguna resolución debidamente motivada mediante la cual se haya estable
cido el debido proceso para determinarse un incumplimiento en el ejercicio de sus funcion
es bajo el procedimiento de normas o reglamento interno de la institución, lo que en la pr
esente causa, ninguna de las dos situaciones se advierte que hayan sucedido.
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Resulta claro que en el caso concreto, la entidad accionada, a través de la desnaturalizaci
ón de la temporalidad de la relación laboral mediante la suscripción de varios contratos oc
asionales  y nombramiento provisional de forma sucesiva e ininterrumpida, no constató la
existencia de una necesidad institucional transitoria, al contrario sensu se evidenció una re
lación laboral constante, generando como consecuencia una expectativa laboral continua e
n la beneficiaria, al menos hasta la declaratoria del ganador del concurso de méritos y op
osición.

Con respecto al testimonio que rindió en audiencia la legitimada activa, se ha podido desvi
rtuar los hechos alegados en lo referente a que cuando se le notificó con la terminación d
e la relación laboral, se encontraba en periodo de lactancia, por cuanto al entidad acciona
da adjuntó la acción de personal de fecha 16 de enero del 2017, mediante la cual se conc
eden 84 días de licencia con remuneración por maternidad, esto es, hasta el 9 de abril del
2017 (fs. 343). Con acción de personal de fecha 10 de abril del 2017, le conceden 365 día
s (1 año) de licencia con remuneración por cuidado de recién nacido (lactancia), por dos h
oras diarias, esto es, hasta el 10 de abril del 2018 (fs. 345). Consecuentemente si la termi
nación de la relación laboral se dio el 28 de febrero del año 2019, es evidente de que la le
gitimada activa al momento de la notificación con el acto administrativo, no se encontraba
haciendo uso de ninguna licencia por lactancia. Ahora bien, con respecto a la notificación o
comunicado de su estado de gestación al departamento respectivo de la entidad accionad
a, ésta fue perseverante en alegar que no existe tal comunicación, y para ello como justifi
cación, se adjuntó el Informe Técnico – Periodo de maternidad y lactancia de la legitimada
activa, elaborado y suscrito electrónicamente por la Lcda. Tania Amira Flores Morán, Resp
onsable de Talento Humano, Oficina Técnica de Los Ríos, en el que en el punto 4, Conclusi
ones señala: “(…)En consecuencia, por el motivo de inexistencia en los archivos físicos y e
lectrónicos de la ficha médica y del comunicado de embarazo de la menor ARLETTE ANAIS
ANDRADE TIRAPE se procedió como última instancia solicitar la colaboración laboral de la
Lic. Adriana Tatiana Castro Aspiazu mediante correo zimbra institucional tatiana.castro@re
gistrocivil.gob.ec y se requiere información por haberse desempeñado como responsable d
e Talento Humano en el periodo 2019. Por lo tanto, se concluye la inexistencia de la ficha
médica y el comunicado de embarazo en este departamento incluyéndose la verificación d
e la información en el correo zimbra y gestión documental Quipux. Por consiguiente, se pu
ede concluir que la señora NEIVA VICTORIA TIRAPE MOREIRA no comunico a la responsa
ble de Talento Humano del año 2019 su estado de gravidez(…)”; este informe fue puesto
a conocimiento de la parte accionante dentro del respectivo término de prueba aperturado
, sin que haya negado o impugnado el mismo, consecuentemente, al ser un documento e
mitido por servidora pública de una institución del Estado, se lo tiene como válido, por lo q
ue en ese sentido, sin perjuicio que de acuerdo al Informe de Nacido Vivo que consta de f
s. 237 de los autos, se haya establecido que al momento de la notificación la accionante s
e encontraba en estado de gestación, conforme el cálculo de que su hija nació a las 38 se
manas de gestación (febrero 2019 a noviembre 2019), no existe prueba en contrario de la
notificación o comunicación a la entidad accionada de su estado de gravidez al momento d
e la notificación de la terminación de la relación laboral.

El máximo organismo de control constitucional en la sentencia N.° 014-17-SIS-CC, dictada
en el caso N.° 0047-14-IS determinó que "... no es posible otorgar nombramientos definiti
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vos; sin embargo, corresponde el reintegro al cargo de quien hubiere sido destituido hasta
que se realice el correspondiente concurso de méritos y oposición, lo cual permite conced
er posibilidades reales para el acceso al servicio público...". En conclusión, el caso present
ado por la accionante si comportó una vulneración de derechos constitucionales, en la esp
ecie a la seguridad jurídica, el derecho a la defensa en la garantía de la motivación y el de
recho al trabajo, por lo que corresponde a ésta juzgadora así declararlo.

La Corte Constitucional del Ecuador  ha expresado: “En tal virtud, en tanto la persona afec
tada no debe soportar la negligencia del órgano o institución pública que habiendo evidenc
iado una necesidad institucional estable no realizó el correspondiente concurso de méritos
y oposición conforme dispone la ley de la materia, para compensar la afectación la accion
ante debe ser restituida a su puesto de trabajo hasta que el órgano o institución pública r
ealice en el menor tiempo posible el respectivo concurso de méritos y oposición que permi
ta a la legitimada activa participar en este y tener la oportunidad de ingresar al servicio p
úblico.

Finalmente, Los hechos alegados demuestran que se ha incumplido el principio constitucio
nal contenido en el Art. 11 numerales 1 y 9, que, en resumen, detallan la obligación del Es
tado de respetar y hacer respetar los derechos constitucionales de los ciudadanos, siendo
este, su más alto deber. De lo relatado en líneas anteriores, en la arbitraria terminación d
e la relación laboral (nombramiento provisional) y que son cuestionados en esta acción, cl
aramente se violentaron los derechos constitucionales del Debido Proceso en las Garantías
de la motivación y Derecho a la Seguridad Jurídica.  En ese orden de ideas, otro de los de
rechos que se ha visto vulnerado, es el derecho al trabajo, mismo que se halla previsto en
los Arts. 33, 325 y 326 de la Constitución de la República del Ecuador.

NOVENO:  DECI SI ON.-  En mérito de lo expuesto, la suscrita jueza de la Unidad Judicial
de Adolescentes Infractores con sede en el cantón Babahoyo, investida por la naturaleza
de la acción como Jueza Constitucional, ADMI NI STRANDO JUSTI CI A EN NOMBRE DE
L PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORI DAD DE LA CONSTI TUCI ÓN
Y LAS LEYES DE LA REPUBLI CA, RESUELVO:  Declarar con lugar de manera parcial la
acción de protección presentada, por la legitimada activa NEIVA VICTORIA TIRAPE MOREI
RA, contra el Registro Civil, Identificación y Cedulación, por la vulneración  de derechos co
nstitucionales  como son: el derecho a la Seguridad Jurídica, al debido proceso en la garan
tía de la Motivación y el derecho al Trabajo, establecidos en los artículos 82, 76 No. 7, lit. l
) y 33 de la Constitución de la República del Ecuador, en su orden; y, consecuentemente e
n conformidad con lo previsto en el Art. 18 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionale
s y Control Constitucional, a fin de que sus derechos constitucionales ya referidos sean re
parados como medida de REPARACIÓN INTEGRAL material e inmaterial se dispone:
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1) .- Se deja sin efecto jurídico el Memorando Nro. DIGERCIC-CGAF-2019-0044-M, de fech
a 21 de febrero de 2019, firmado electrónicamente por la Mgs. María Alexandra Román L
ozano, Coordinadora General Administrativa Financiera.

2) .-  Se dispone como medida de restitución, el reintegro de la legitimada activa NEIVA VI
CTORIA TIRAPE MOREIRA, a las funciones que desempeñaba como Asistente de Servicios
de Agencia correspondiente al Grupo Ocasional de Servidor Público 1, en el Registro Civil,
Identificación y Cedulación, u otro cargo similar, que sea concordante con la acción de per
sonal N° DIGERCIC-DARH-CMO-2018-178 (fs. 222); en el término de 15 días a partir de la
notificación con la presente sentencia;

3) .- Se dispone como reparación económica el pago de los valores correspondientes a sus
sueldos y más beneficios de ley dejados de percibir desde la cesación de funciones hasta
su cabal reintegro; salvo que, durante dicho periodo de tiempo, la accionante hubiese pres
tado sus servicios en otra entidad pública, como en efecto así ha ocurrido (fs. 328 a 333),
en cuyo caso no procede el doble pago de remuneraciones con cargo a recursos públicos,
pero sí de haber una diferencia de sueldos y beneficios en favor de la legitimada activa en
el tiempo en que no haya estado prestando sus servicios para una institución pública, situ
ación que deberá previamente ser verificada. Los  rubros que ha dejado de percibir y los
que le corresponden al IESS serán liquidados en el Tribunal Distrital de lo Contencioso Ad
ministrativo, conforme el Art. 19 de la Ley  Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Contr
ol Constitucional y con sustento en la sentencia de la Corte Constitucional Nro. 011-16-SIS
-CC.RO-S 85028-sep-2016. Por Secretaría se remitirá copias certificadas del expediente al
Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo competente.

4) .-   Se dispone el reintegro al sistema de seguridad social desde su desvinculación y el p
ago de los aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por el periodo cesante en s
us funciones, salvo excepción de haber estado vinculado ya por otra institución del Estado.

5)  En relación al reconocimiento de las disculpas públicas se dispone que se haga la public
ación debida por 60 días en la página web institucional de la entidad accionada.

GARANTÍA DE NO REPETICIÓN.- La emisión de la presente sentencia constituye por sí mis
ma una medida de reparación. Para el control de cumplimiento de esta sentencia, se dele
ga al señor Defensor del Pueblo con asiento en esta ciudad de Babahoyo, Provincia de Los
Ríos, para lo cual se dispone que por Secretaría se le curse el oficio correspondiente. Por
cuanto al momento de emitir la resolución oral en la audiencia, la entidad accionada a trav
és de la abogada patrocinadora Mgs. Alba Flores Lass, interpuso recurso de apelación de l
a sentencia oral dictada para el inmediato superior, por ser legal y procedente el recurso
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de apelación interpuesto, conforme  al Art. 24 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccion
ales y Control Constitucional, en vinculación a la sentencia No. 001-11-SCN-CC de la Corte
Constitucional, se concede el recurso de apelación, ante una de las Salas de la Corte Provi
ncial de Justicia de Los Ríos con sede en esta ciudad, que por sorteo corresponda. Se em
plaza a las partes concurrir a la instancia Superior para hacer valer sus derechos. Como p
receptúa el numeral 5 del Art. 86 de la Constitución de la República, concordante con lo pr
escrito en el numeral 1 del Art. 25 de La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Cont
rol Constitucional, ejecutoriada que sea ésta sentencia, remítase copia certificada de la mi
sma a la Corte Constitucional. Sin costas. Actúe la Abg. Mayra Zapata Vera, Secretaria de
esta Unidad.- Notifíquese y Cúmplase.-

f: FERNANDEZ PEREZ MAIRA LUCILA, JUEZA

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

ZAPATA VERA MAYRA ALEJANDRA
SECRETARIA

Link para descarga de document os.

Descarga documentos
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